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1.   INTRODUCCIÓN: LA PARTICIPACIÓN DEL USUARIO EN LA 
1.   FINANCIACIÓN DE LAS PRESTACIONES DE LA LEY DE DEPENDENCIA 

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención 
a las personas en situación de dependencia empezó su elaboración con la confección del Libro Blan-
co de la Dependencia que se finalizó a finales del año 2004 y cuyo contenido recoge cuantiosa infor-
mación del estado de la situación presente y futura en torno a las necesidades y recursos necesarios 
para la protección de las personas en situación de dependencia. Este fue el punto de partida que 
sirvió para que el Gobierno elaborase, durante el 2005, un anteproyecto de Ley aprobado, el cual en 
el periodo de información pública recibió numerosas propuestas de enmiendas y recomendaciones 
emitidas por diferentes organizaciones públicas y privadas. El Gobierno elaboró, finalmente, un pro-
yecto de Ley que fue aprobado por el Congreso de los diputados el 30 de noviembre del 2006. La Ley 
entró en vigor el 1 de enero de 2007. 

Una de las principales aportaciones de esta Ley es la inclusión del principio de universa-
lidad en el acceso a los beneficios de la Ley. Así, introduce un nuevo derecho universal y subjetivo 
para las personas en situación de dependencia estableciendo que todas las personas afectadas po-
drán beneficiarse de las prestaciones públicas con independencia de su nivel económico. Este princi-
pio es análogo al derecho de los ciudadanos a los servicios sanitarios o educativos y ello representa 
un avance muy importante respecto a la situación actual en la que el derecho a las prestaciones pú-
blicas quedaba restringido a las personas con rentas bajas quedando excluidas de su disfrute, las 
personas con rentas medias y rentas altas. 

La implantación de la Ley de la Dependencia tendrá un impacto importante en las fami-
lias permitiendo reducir las cargas de los cuidadores familiares en la atención a los dependientes y, 
por otro lado, permitirá reducir el coste “adicional” que ocasiona al individuo la necesidad de cuidados 
continuados. Por ello, la Ley permitirá una redistribución de las rentas de los individuos a través de 
las políticas del gasto público, generara riqueza al promover la creación de servicios y contribuirá a 
incrementar las tasas de actividad laboral femenina.  

Uno de los aspectos controvertidos de esta ley es el sistema de financiación de las pres-
taciones, el cual se configura como un sistema de financiación mixta entre la Administración Pública y 
los usuarios. Ello implica que el Sistema de atención a la dependencia es financiado a través de im-
puestos y, a través de las cuotas (copagos) de los usuarios en la utilización de los servicios. Esta 
forma de financiación es diferente al utilizado para la financiación de “bienes preferentes” como la 
Sanidad o la Educación cuyos servicios son financiados solo a través de impuestos. La forma “singu-
lar” de financiación de la Ley de la Dependencia ha suscitado muchos interrogantes sobre si esta es 
la forma de financiación ajustada a este tipo de servicios. 

La financiación pública de las políticas sociales puede adoptar diferentes formas según 
cual sea el grado de implicación política en la universalización de los servicios y, en el grado de redis-
tribución de las rentas de los individuos. La financiación puede venir de la aportación de impuestos 
directos, de impuestos indirectos y de la corresponsabilidad del usuario a través de los copagos. Ca-
da vez más se establece la coexistencia de una corresponsabilidad pública y privada para un mismo 
fin. El dilema no resuelto es conocer que proporción del gasto debe aportar la Administración y que 
parte el usuario para maximizar la equidad en la redistribución de las rentas.  

La financiación vía impuestos es la que, en teoría, es la más redistributiva en cuanto que 
responde al principio de “cada uno según su capacidad y, a cada uno según su necesidad”. La realidad 
no es tan sencilla ya que la aplicación de dicho principio puede verse distorsionada por la baja eficien-
cia del sistema impositivo y, por la escasa capacidad de redistribuir la renta. Hay estudios que demues-
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tran que la redistribución de los impuestos directos es baja y, la redistribución vía impuestos indirectos 
es regresiva. Por ello, la financiación vía impuestos exclusivamente, no parece ser la óptima. 

En el caso de la financiación de la dependencia a través de la implantación de un seguro 
público sería similar al sistema fiscal en cuanto al objetivo de redistribucion de las rentas “cada uno 
según su capacidad y, a cada uno según su necesidad” pero añadiría la capacidad de asegurar unos 
recursos a una finalidad concreta y de ofrecer una mayor visibilidad de la magnitud presupuestaria 
necesaria para afrontar las contingencias de los individuos. No obstante, ni en un sistema de seguros 
públicos, ni en el sistema fiscal, el usuario no visibiliza el coste de la prestación que recibe, ni el es-
fuerzo económico realizado para conseguirlo. 

La teoría de la corresponsabilidad de los individuos para financiar los gastos públicos, 
cada vez tiene mayor fuerza. El mecanismo del copago implica la introducción del principio del bene-
ficio en la financiación pública “quien paga es quien se beneficia de servicio”, al revés de cuando se 
pagan impuestos que no todo el que paga, recibe el servicio. La coparticipación del usuario en el cos-
te de los servicios públicos trata de relacionar directamente, a diferencia de los impuestos generales, 
los pagos realizados con los beneficios recibidos. La aplicación de mecanismos de copago se puede 
presentar en la mayoría de servicios financiados por el sector público (sanidad, educación, cultura, 
transporte, etc.) pero es en los servicios locales donde su aplicación se encuentra más generalizada. 

Entre las ventajas de utilizar mecanismos de copago respecto a la financiación vía im-
puestos generales se citan los de: a) visibilidad de los costes del servicio y de los beneficios asociados 
a los mismos; b) racionalización del gasto en las decisiones individuales en la elección de los servicios, 
y c) reducir el exceso de consumo que se puede producir cuando los servicios son gratuitos. En defini-
tiva, el usuario sabe lo que cuesta y cuanto tiene que pagar para la consecución de uno u otro servicio. 

Entre los argumentos que se esgrimen en contra de la utilización de los copagos se ci-
tan: a) el hecho que puede discriminar el acceso a los servicios para aquellos usuarios con rentas 
bajas; b) que los costes de gestión de los copagos pueden ser elevados; c) que la capacidad de es-
coger entre servicios alternativos sea nula o casi nula, y d) inducir a incrementos de precios en la 
oferta de los proveedores del sector privado. 

En cuanto a que el mecanismo del copago puede restringir el acceso de los usuarios a 
los servicios, es un argumento débil, especialmente en la Ley de la Dependencia, porque la normativa 
garantiza que ningún ciudadano quedará excluido del disfrute de las prestaciones por su capacidad 
económica (art. 33. 4 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre). 

Uno de los argumentos importantes desfavorables al mecanismo del copago es el hecho 
de que la demanda de los servicios de la dependencia sea prácticamente inelástica (los servicios se 
demandan en función de la necesidad y no en función del precio), lo cual hace que el usuario no pue-
da escoger entre servicios alternativos. Ello descalifica, en buena medida, que el copago sea un buen 
elemento de racionalización del gasto público. En general, copagos reducidos y con pocas excepcio-
nes pueden ser útiles para favorecer la corresponsabilidad de los individuos pero no al revés ya que 
ello puede tener un efecto negativo en la redistribución de las rentas.  

Otro de los argumentos en contra del copago es el relativo a los costes de gestión que 
supone la determinación y recaudación de las cuotas. El establecimiento de mecanismos de copagos 
relacionados con el nivel de renta lleva implícito problemas de tipo operativo y administrativos como 
son: la determinación de la capacidad económica de los individuos, la asignación del peso que supo-
nen las cargas familiares, la consideración, o no, del patrimonio del individuo, la fiabilidad de los datos 
de las rentas, la justificación de determinadas situaciones personales, entre otras. Todo ello lleva 
apareado una carga administrativa importante que puede hacer detraer una parte importante de los 
recursos que, si no existiera el copago, podrían ser destinados a los costes directos de atención. 

La corresponsabilidad de los individuos en la financiación de los servicios públicos puede 
plantearse como un elemento de concienciación del individuo en los costes de los servicios (copago 
mínimo) o como un instrumento de recaudación para aminorar el gasto público. Ello dependerá de la 
voluntad política de favorecer una finalidad u otra. En el caso de que el mecanismo de copago se 
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trate de un elemento recaudatorio tendrá un impacto negativo en la redistribución de las rentas de los 
usuarios. En definitiva, el modelo de financiación óptimo sería aquél que se combinase la responsabi-
lidad pública y la privada (copago) de forma que se alcance el efecto redistributivo y la racionalidad 
del gasto sin que ello tenga un impacto negativo en las rentas de los usuarios. 

El modelo de financiación establecido en la Ley de la Dependencia es diferente al de las 
otras políticas públicas en el ámbito del bienestar –Sanidad y Educación– con las que se le compara. 
Así mientras, la financiación de los servicios sanitarios y educativos obligatorios se prevé la universa-
lidad y la gratuidad de los mismos, en cambio en las prestaciones de la dependencia se instituye el 
principio del copago como un elemento importante en su financiación. La intensidad de la responsabi-
lidad de los usuarios en la financiación de los servicios dependerá del modelo del copago que se es-
tablezca, el cual, a su vez, tendrá un impacto diferente en sus rentas. 

El objetivo de este trabajo es analizar el impacto de “un modelo” de copago en la distri-
bución de las rentas de los beneficiarios. Se examina el modelo de copago “asistencial”, el cual esta-
blece el principio de que “el usuario paga el preció público del servicio garantizándole un mínimo de 
ingresos”. Este modelo con ligeros matices, es el utilizado por la mayoría de CCAA en los programas 
asistenciales de atención a la dependencia. 

2.   OBJETIVOS Y METODOLOGÍA DEL ESTUDIO 

El objetivo principal de este trabajo es analizar el impacto de la contribución económica 
de los usuarios en el coste de los servicios públicos de la dependencia a través del “modelo de copa-
go asistencial”. Teniendo en cuenta que la proporción de financiación que aporta la Administración y 
la que aporta el usuario son complementarias, se obtendrá, también, la estimación de la parte que el 
Estado contribuye en la financiación del Sistema. Así, los objetivos concretos del estudio son: 

— Estimar el peso de los copagos en relación a los costes de los servicios. 

— Estimar el impacto de los copagos en la Administración Pública. 

— Estimar el impacto de los copagos en las rentas de los individuos. 

Teniendo en cuenta que el copago está relacionado con la capacidad económica del 
usuario, se analizan también la distribución de las rentas de los usuarios. Comunidades con una ele-
vada proporción de rentas bajas, tendrán una recaudación por los copagos inferior al de aquellas 
otras Comunidades con rentas superiores. Por ello, otros objetivos del estudio son: 

— Estimar la distribución de las rentas de los mayores de 65 años en tramos de renta. 

— Estimas las fuentes de ingresos de las rentas. 

A pesar de que la Ley no impone ninguna restricción en función de la edad, el estudio li-
mita su campo de acción a las personas mayores de 65 años, ya que se considera que este colectivo 
tiene unas características bien diferenciadas respecto al grupo de menores de 65 años. La prevalen-
cia de la dependencia en los mayores es mucho mayor (alrededor del 12 por 100 en la población de 
+65 años) que el grupo de población por debajo de los 65 años (0,8 por 100 del total del grupo). 

2.1.   Bases de datos 

La base de datos de la que se parte es la siguiente: 
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— Muestra IRPF 2002 IEF-AEAT (Declarantes). 

— Muestra IRPF 2002 IEF-AEAT (No Declarantes). 

Las muestras contienen los datos de individuos de todas las edades que hayan genera-
do ingresos durante el ejercicio de 2002. Teniendo en cuenta que el objetivo del estudio es el colecti-
vo de mayores de 65 años, se ha procedido a filtrar los datos de aquellas personas cuyo declarante 
principal tenía más de 65 años en el momento de hacer la declaración. Este proceso se realiza tanto 
en la muestra de Declarantes como en la de No obligados. 

Se parte de la hipótesis de que la dependencia se reparte aleatoriamente entre la pobla-
ción sin distinción de rentas. Así, los niveles de dependencia se repartirán al azar entre el grupo de 
población de 65 y más años. 

La “Muestra” obtenida de personas mayores cuyo declarante principal es mayor de 65 
años se compone de: declaraciones individuales de IRPF, declaraciones conjuntas de IRPF y datos 
de los No obligados por el IRPF. 

A partir del “primer filtraje” realizado, el número total de declaraciones de IRPF conjuntas, 
individuales y de no obligados a declarar, mayores de 65 años, ha sido de 199.203, las cuales se 
distribuyen en 111.445 (55,95 por 100) de declaraciones individuales, 74.881 (37,59 por 100) de de-
claraciones conjuntas y de 12.877 (6,46 por 100) de los no obligados. Ver cuadro 1. 

CUADRO 1 

MUESTRA DE DECLARANTES MAYORES DE 65 AÑOS 

Procedencia de la información 
CCAA 

Total Individuales Conjuntas No obligados 

Andalucía 132.167 54,57 38,99 16,44 

Aragón 114.358 52,98 40,80 16,22 

Asturias 116.224 59,19 31,39 19,42 

Baleares 113.315 60,57 31,70 17,72 

Canarias 114.178 54,67 38,42 16,92 

Cantabria 114.205 64,99 24,68 10,32 

Castilla y León 133.682 57,03 35,13 17,84 

Castilla-La Mancha 118.511 46,30 48,59 15,11 

Cataluña 122.476 60,74 34,15 15,11 

Comunidad Valenciana 116.020 54,34 40,83 14,83 

Extremadura 119.124 52,64 42,02 15,34 

Galicia 117.371 67,42 25,60 16,98 

Madrid 118.615 52,83 43,27 13,90 

Murcia 114.047 46,26 48,78 14,97 

La Rioja 113.622 55,11 36,53 18,37 

Ceuta y Melilla 111.243 38,13 37,97 23,89 

Otros 199.245 73,33 26,67  

Total 199.203 55,95 37,59 16,46 

Fuente:   elaboración propia. 

2.1.1.   Sub-muestra de los individuos mayores de 65 años 

Teniendo en cuenta que el objetivo del estudio es el colectivo de mayores de 65 años y que, 
en la primera submuestra podían haber cónyuges menores de 65 años al formar parte de la declaración 
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conjunta del IRPF, se ha procedido a realizar un segundo filtraje en el que se desdoblan en dos, los compo-
nentes de las declaraciones conjuntas1. Solo forman parte de la submuestra aquellos individuos mayores de 
65 años; es decir, en el caso de unidades de convivencia, los ingresos conjuntos se distribuirán entre los 
dos miembros de la pareja y se eliminará de la muestra el cónyuge cuya edad sea inferior a 65 años. 

En el caso de declaraciones conjuntas en el IRPF, el desglose de los ingresos entre ca-
da uno de los dos miembros se realiza con el siguiente criterio. La renta total se distribuye entre los 
dos cónyuges, asignando pesos diferentes según sea, el principal o, el secundario de acuerdo con la 
metodología seguida por la OCDE; así, se considera que los ingresos totales es una media pondera-
da en la que el declarante principal se le asigna el peso de 1, mientras que al segundo miembro, se le 
asigna un 0,752. El resultado es que del total ingresos, se imputa un 57 por 100 para el declarante 
principal y, el 43 por 100 restante para el segundo. 

La sub-muestra obtenida está estratificada por Comunidades Autónoma excepto País 
Vasco y Navarra cuyos datos ya no venían recogidos en la Muestra originaria. Se ha excluido a los 
individuos con rentas negativas o cero, puesto que dichos valores distorsionaban el análisis de los 
resultados. Las rentas se agrupan por tramos de 6.000 en 6.000 euros de la misma manera que se 
tenía en el archivo de declarantes. La presentación de los resultados del estudio se hace por CCAA y 
tramos de renta. Se excluye del análisis Ceuta y Melilla. 

El total de individuos de la nueva muestra obtenida, a partir de la reformulación de las 
declaraciones conjuntas según se ha expuesto anteriormente, es de 258.168. El desglose por CCAA 
se muestra en el Cuadro 2. 

CUADRO 2 

MUESTRA DE RENTAS INDIVIDUALIZADAS DE PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS 

Comunidad Autónoma Núm. individuos % / total 

Andalucia 242.274 116,3 

Aragon 219.310 107,4 

Asturias 257.738 103,0 

Baleares 254.085 101,6 

Canarias 255.302 102,0 

Cantabria 255.016 101,9 

Castilla y Leon 243.673 116,9 

Castilla-La Mancha 226.274 110,2 

Cataluña 228.456 111,0 

Comunidad Valenciana 221.233 108,2 

Extremadura 212.433 104,8 

Galicia 220.500 107,9 

Madrid 211.494 104,4 

Murcia 255.594 102,2 

La Rioja 254.786 101,8 

Total 258.168 100,0 

Fuente:   elaboración propia. 

2.2.   El modelo del copago “asistencial” 

Para la realización de este trabajo se ha elegido el “modelo de copago” de tipo asisten-
cial en el que el concepto de capacidad económica se ajusta en lo posible al concepto recogido en la 
propuesta realizada por el Consejo Territorial de abril del 2007. 
                                                      
1  Se considera que los ingresos de la unidad familiar está compuesto solo por el declarante principal y el cónyuge. 
2  El hecho de que el coeficiente asignado al otro cónyuge sea inferior al del declarante principal se debe a la hipótesis según la 
cual el declarante principal es el que aporta mayores ingresos en la unidad familiar. 
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El artículo 8. 2. d) de la Ley de la Dependencia establece que los criterios de participación 
del beneficiario en el coste de los servicios le corresponde adoptarlos el Consejo territorial que es el 
instrumento de cooperación para la articulación del Sistema. Asimismo, el artículo 14.7 prevé que la 
capacidad económica del beneficiario se determine de la forma que reglamentariamente se establezca. 

El objetivo de este trabajo es analizar el impacto del copago en la renta de los usuarios 
utilizando el modelo del copago establecido reglamentariamente. No obstante, durante la etapa de 
realización de este trabajo (hasta noviembre del 2007), el Consejo Territorial no había aprobado los 
criterios para determinar la capacidad económica, ni tampoco los criterios para calcular el copago. 
Solo existía un borrador de acuerdo con fecha de Abril del 2007. Mientras tanto las CCAA han ido 
aplicando los criterios de copago que ya tenían establecido para los programas asistenciales de aten-
ción a las personas en situación de dependencia. 

Así, se parte de una situación en la que no existe un criterio único para determinar la ca-
pacidad económica, ni tampoco existe un criterio unificado para calcular el copago. No obstante, la 
mayoría de las CCAA utilizan un modelo que se basa en el principio de “pagar el precio del servicio 
garantizando que al usuario le queden unos ingresos mínimos (garantía de ingresos)”. Este modelo 
se puede decir que se corresponde con una política de tipo asistencial, la cual favorece a aquellos 
individuos con bajos recursos económicos. 

La determinación del copago esta sujeto al conocimiento de tres aspectos: a) la capaci-
dad económica; b) los precios públicos de referencia que actuaran como límites del copago, y c) la 
garantía de ingresos, la cual varia según la persona esté institucionalizada o la persona esté en su 
domicilio mientras recibe el servicio. 

2.3.   La capacidad económica y el concepto de renta 

Se entiende por capacidad económica, los recursos económicos disponibles del usuario 
para poder pagar el precio del servicio teniendo en cuenta sus cargas familiares. Por ello, la capaci-
dad económica es la diferencia entre la “renta” y la deducción por cargas familiares. 

Según el borrador del Consejo Territorial, a la renta se debe añadir el patrimonio, el cual 
está modulado según la edad del beneficiario. Así, la capacidad económica del solicitante será la 
correspondiente a su renta, modificada al alza por la suma de un porcentaje del valor del patrimonio 
neto que supere el mínimo exento en función de la edad: 

Edad Patrimonio neto (%)

75 años y más 6 

De 65 a 74 5 

De 55 a 64 4 

De 45 a 54 3 

De 35 a 44 2 

Menores de 35 1 

A efectos de estudio, el concepto de capacidad económica se ha intentado aproximar al 
máximo al propuesto en el borrador del Acuerdo del Consejo territorial del mes de Abril del 2007. No 
obstante, no se ha podido estimar el valor del patrimonio de los individuos de la muestra, en el caso 
que lo tuvieren porque la Muestra del IRPF con la que se ha trabajado no dispone de estos datos. 

El concepto principal que compone la capacidad económica del individuo es el de la “renta”. 
Según la propuesta del Acuerdo del Consejo territorial, se considera renta los ingresos del beneficiario 
derivados tanto del trabajo como del capital, así como cualesquiera otros sustitutivos de aquellos, compu-
tados en la forma establecida en la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Persona Físicas (IRPF). 
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El concepto de renta definido por el Consejo Territorial corresponde al de “renta bruta”, la 
cual no tiene en consideración el impuesto pagado por el individuo. Así, si se toma la definición de 
renta bruta, los ingresos del sujeto tributaran por duplicado; una, cuando paga el IRPF, la otra, cuan-
do paga el copago. Dicha reflexión conduce a considerar que el concepto de renta que se debe tomar 
es de “renta neta”, la cual resulta de deducir de la renta bruta, la cuota íntegra resultante en el IRPF. 

A efectos del estudio se toma el concepto de “renta neta corregida”, el cual resulta de 
deducir a la renta neta, las ganancias o pérdidas patrimoniales. Los datos de la “renta” se obtiene de 
las declaraciones de IRPF de la Muestras del IRPF o, de muestra de no declarantes cuando los indi-
viduos no están obligados a hacer la declaración del IRPF. En el caso de los No obligados, la Renta 
neta se obtiene de deducir de los rendimientos, las retenciones que se les hubiera practicado.  

En resumen, los criterios utilizados han sido los siguientes: 

— La renta neta corregida individual. Se toma la totalidad de los ingresos tributables por 
IRPF del beneficiario (excluidas las rentas del otro cónyuge o imputadas al otro cón-
yuge), exceptuadas las ganancias y pérdidas patrimoniales y deducida la Cuota lí-
quida resultante de la autoliquidación. No se toma en consideración el patrimonio3. 

— Renta disponible es la renta neta deducidas las cargas familiares por hijos. Estas 
representan un coeficiente sobre el SMI. En el estudio no se han tenido en cuenta las 
cargas familiares por los hijos4, al considerarse que el colectivo de mayores mayorita-
riamente no se encuentra afectado por ello. 

2.4.   Los costes y precios de los servicios 

Con el modelo “asistencial” el usuario no puede pagar más del coste del servicio que uti-
lice; ahora bien, en la Administración Pública, los costes de los servicios suelen ser sustituidos por los 
“precios públicos”, los cuales no reflejan el coste real de los servicios producidos o contratados por la 
Administración sino un precio de referencia que suele ser inferior al del coste. En la Administración, el 
dato del “coste medio” de un determinado servicio suele ser difícil de conocer debido a la idiosincrasia 
de la contabilidad pública, la cual no tiene por objetivo conocer los costes unitarios y, por ello, se sue-
le sustituir la cifra del coste por la del precio público fijado “políticamente”. 

El hecho de que el copago sea referenciado al precio público (coste subvencionado) trae 
consigo una consecuencia importante que es la estimación errónea de la parte que deberá sufragar la 
Administración para proveer dichos servicios. Así, se conoce la parte que aporta el usuario pero se 
desconoce realmente la parte que debe aportar la Administración porque el coste real es superior al 
que se ha tomado como referencia para calcular el copago. 

A efectos del estudio se han utilizado los datos de los costes/precios proporcionados por 
las CCAA al Observatorio de Mayores referenciados al ejercicio 20065. Dicho informe recoge los datos 
específicos de los costes/precios de las personas mayores dependientes para los servicios de resi-
dencia y centro de día. No obstante, hay alguna CA (Asturias, Castilla-La Mancha y Cataluña) que no 
cumplimentan dicha columna y sólo proporcionan un dato único. En estos casos, se ha considerado 
que el coste de las personas dependientes es similar al coste que han facilitado. En el caso de Casti-
lla-La Mancha, en el que no figura ningún dato en ninguna de las dos columnas, se ha tomado como 
precio de referencia el publicado en el informe del ejercicio 20046 y actualizado al año 2006. Ver el 
Cuadro 3. 

                                                      
3  No se disponen de datos del patrimonio de los individuos de la Muestra. 
4  El concepto de carga familiar por hijos corresponde a los menores de 25 años, siempre que no tuvieran ingresos superiores a 
un importe que corresponde a una cifra, alrededor del SMI.  
5  IMSERSO. Observatorio de Mayores. Las personas mayores en España. Informe 2006. Tabla 7.4. 
6  Informe Observatorio Mayores (2004), pág. 684. 
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CUADRO 3 

COSTES DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS PARA MAYORES DEPENDIENTES (2006) 

Comunidad Autónoma Precio Residencias 
(euros/mes) 

Precio Centros de 
Día (euros/mes) 

Precio / hora S.A.D. 
(euros/hora) 

Andalucía 1.323,43 555,10 12,11 

Aragón 1.230,00 659,00 10,00 

Asturias 1.963,62 422,27 10,56 

Baleares 1.219,71 426,78 16,00 

Canarias 2.190,00 723,33 11,00 

Cantabria 1.287,44 595,12 17,30 

Castilla y León (1) 1.028,39 570,31 12,29 

Castilla-La Mancha 1.254,72 443,75 19,25 

Catalunya 1.315,00 474,74 13,52 

Comunidad Valenciana 1.211,83 515,33 19,89 

Extremadura 1.000,00 500,00 16,18 

Galicia 1.128,00 446,33 18,43 

Madrid 1.467,60 922,58 12,93 

Murcia 1.208,15 356,10 10,26 

La Rioja 1.525,70 623,09 10,25 

Ceuta 1.243,74 625,00 10,50 

Melilla 1.393,33 900,00 20,09 

España 1.359,26 605,57 12,12 

Datos:   IMSERSO. Las personas mayores en España. Datos 2006. 

(1)   Datos del año 2004 actualizados al 2006. 

Debido a que los datos de las rentas de los individuos contenidos en la Muestra del IRPF 
son datos del 2002, se ha procedido a deflactar los precios de los servicios según el IPC del período 
2002-2006, considerando la hipótesis de que los precios han evolucionado según este índice. Así, se 
ha aplicado un corrector de 12,20 puntos7. 

2.4.1.   Desglose de los costes por grados de dependencia 

La Ley distingue tres grados de dependencia (muy grave, grave y moderada) y los cos-
tes de los servicios deben reflejar dicha peculiaridad. Existen estudios que demuestran que los costes 
varían en proporción directa al grado de dependencia. Teniendo en cuenta que los datos de los cos-
tes/precios proporcionados por las CCAA no reflejan dicho desglose se ha procedido a hacer estima-
ciones en base a una serie de hipótesis: 

— Los servicios residenciales se considera que atienden al 75 por 100 de beneficiarios 
de Grado III y a un 25 por 100 de beneficiarios de Grado II. Por ello, el coste infor-
mado por la CA se considera que es la media ponderada del coste de los usuarios 
del Grado III (75 por 100) y del coste de los usuarios del Grado II (25 por 100). A su 
vez, se estima que el coste del Grado II es un 70 por 100 del coste del Grado III. Pa-
ra calcular el Grado I, se parte de la hipótesis de que el coste de dicho Grado es un 
15 por 100 inferior al del Grado II. 

— Los servicios de centro de día se considera que los datos proporcionados por las 
CCAA corresponden al Grado II y, por ello, se estima que los costes del Grado III son 

                                                      
7  IPC (2003) = 2,60; IPC (2004)= 3,20; IPC (2005) = 3,70 y 2006 (2,70). 
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un 20 por 100 superiores a los del Grado II y los del Grado I son un 10 por 100 infe-
riores a los del Grado II. 

— Los costes de los servicios a domicilio se considera que tienen el mismo coste unita-
rio para todos los grados. No obstante, la intensidad (número de horas) de la ayuda 
domiciliaria varía en función del grado de dependencia. Las intensidades se toman 
como referencia las que establece el Real Decreto 747/2007, de 8 de junio. 

El resultado de aplicar los criterios anteriores es la obtención de los costes desglosados 
por grados de dependencia. Ver el Cuadro 4. 

CUADRO 4 

COSTES DE LAS RESIDENCIAS, CENTROS DE DÍA Y S. A. D. PARA PERSONAS CON DEPENDENCIA 
AÑO 2006 

Coste Residencias 
(euros/mes) 

Coste Centros de Día 
(euros/mes) 

Coste/hora S. A. D. 
(euros/hora) CCAA 

Grado III Grado II Grado I Grado III Grado II Grado I Grado III Grado II Grado I

Andalucía 1.423,04 1.067,28 1.907,19 1.666,12 555,10 499,59 12,11 12,11 12,11 

Aragón 1.322,58 1.991,94 1.843,15 1.790,80 659,00 593,10 10,00 10,00 10,00 

Asturias 1.036,15 1.777,11 1.660,54 1.506,72 422,27 380,04 10,56 10,56 10,56 

Baleares 1.311,52 1.983,64 1.836,09 1.512,14 426,78 384,10 16,00 16,00 16,00 

Canarias 2.354,84 1.766,13 1.501,21 1.868,00 723,33 651,00 11,00 11,00 11,00 

Cantabria 1.384,34 1.038,26 1.882,52 1.714,14 595,12 535,61 17,30 17,30 17,30 

Castilla y León 1.105,80 1.829,35 1.704,95 1.684,37 570,31 513,28 12,29 12,29 12,29 

Castilla-La Mancha 1.349,16 1.011,87 1.860,09 1.532,50 443,75 399,38 19,25 19,25 19,25 

Catalunya 1.413,98 1.060,49 1.901,42 1.569,69 474,74 427,27 13,52 13,52 13,52 

Com. Valenciana 1.303,04 1.977,28 1.830,69 1.618,40 515,33 463,80 19,89 19,89 19,89 

Extremadura 1.075,27 1.806,45 1.685,48 1.600,00 500,00 450,00 16,18 16,18 16,18 

Galicia 1.212,90 1.909.68 1.773,23 1.535,60 446,33 401,70 18,43 18,43 18,43 

Madrid 1.578,06 1.183,55 1.006,02 1.107,10 922,58 830,32 12,93 12,93 12,93 

Murcia 1.299,09 1.974,32 1.828,17 1.427,32 356,10 320,49 10,26 10,26 10,26 

La Rioja 1.640,54 1.230,41 1.045,85 1.747,71 623,09 560,78 10,25 10,25 10,25 

Fuente:   IMSERSO. Las personas mayores en España. Datos 2006 y elaboración propia. 

Teniendo en cuenta que los datos de las rentas de los individuos son del 2002, se trans-
forman los precios de los costes de los servicios del 2006 a datos equivalentes al 2002, suponiendo 
que los costes han evolucionado según la variación del IPC en dicho periodo. 

2.5.   La garantía de ingresos 

La garantía de ingresos es la cantidad mínima de recursos que el beneficiario debe rete-
ner una vez deducida la cuota a pagar. La Ley de la Dependencia sólo determina la garantía de in-
gresos cuando el usuario reciba servicios mientras viva en el domicilio. En dicho caso, la garantía de 
ingresos se establece en el importe del IPREM.  

Según la Ley, si la persona vive en una residencia, la garantía se establece en un por-
centaje del IPREM, pero no define el importe del porcentaje. Así, en el estudio, siguiendo el criterio 
del porcentaje que aplican algunas CCAA se ha tomado como base, el coeficiente del 30 por 100 del 
SMI como garantía de ingresos de los usuarios de residencias. En el caso de que la persona perma-
nezca en el domicilio, la garantía de ingresos se identifica con el importe del SMI (salario mínimo in-
terprofesional). Se toma este indicador en lugar del IPREM que señala el Consejo Territorial porque 
este indicador todavía no estaba en vigor en el año 2002.  
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En definitiva, la garantía de ingresos actúa como referencia para determinar la bonificación 
que se debe aplicar a la cuota del usuario. Dicha bonificación puede ser pequeña o grande en función 
del precio del servicio y en función de la capacidad económica del usuario. Así, si una persona tiene una 
renta de 500 euros al mes y va a una residencia que tiene un precio público de referencia de 1.400 eu-
ros al mes, es evidente que el usuario no puede pagar los 1.400 euros del precio del servicio. En dicho 
caso, si la persona no tiene cargas familiares, los 500 euros/mes corresponden a la capacidad econó-
mica. A continuación se le calcula la garantía de ingresos, la cual siguiendo con la hipótesis considerada 
en el estudio sería el 30 por 100 del IPREM. Tomando como referencia el año 2007, la garantía de in-
gresos resultaría ser de 149,76 euros. Entonces, la cuota que el usuario debería pagar sería de 350,24 
euros al mes (500 – 149,76). La bonificación aplicada seria de 1.049,76 euros al mes. 

2.6.   Tratamiento y presentación de los datos 

El tratamiento de los datos se ha realizado con el paquete estadístico STAR, que permite 
el tratamiento de grandes fuentes de datos. 

Los resultados se presentan por CA y por tramos de rentas de 6.000 euros. 

En la parte previa a la presentación de los resultados, se realiza una descripción de las 
rentas de los individuos y se analizan sus fuentes de ingresos. 

Los indicadores económicos que se obtienen son los siguientes: 

— Porcentaje copago / coste del servicio. 

— Porcentaje Administración / coste del servicio. 

— Porcentaje copago / renta neta del individuo. 

El porcentaje del copago sobre el coste del servicio representa la parte del coste del ser-
vicio que la Administración podrá recuperar a través de las cuotas de los beneficiarios. 

El porcentaje de la Administración sobre el coste del servicio representa la parte complemen-
taria al copago que la Administración deberá aportar para cubrir el coste del servicio correspondiente. 

El porcentaje del copago sobre la renta neta del individuo representa el impacto que tie-
ne el copago en las rentas de los individuos. 

3.   LA RENTA DE LOS MAYORES DE 65 AÑOS  

La capacidad económica de los individuos para el copago depende de sus rentas; por ello, se 
analiza el porcentaje de individuos que se agrupan en cada uno de los tramos con intervalos de 6.000 euros. 

Generalmente, cuando se habla de la capacidad económica de los mayores se hace re-
ferencia a las pensiones, ya que éstas son la principal fuente de sus ingresos. No obstante, estas no 
constituyen la única fuente, ni todas las persones perciben una pensión. Por lo tanto, aunque la es-
tructura de los importes de las pensiones puede ser un buen “indicador”, lo cierto es que es más im-
portante conocer la estructura real de la renta de los mayores. 

El análisis de la renta de los mayores se realiza utilizando el concepto de renta bruta 
(renta antes de impuestos), recogiendo la suma de todos los conceptos incluidos en la declaración del 
Impuesto de la renta de las personas físicas del ejercicio 20028. Ello significa que se incluyen los ren-
                                                      
8  IEF (2005): La muestra de declarantes IEF-AEAT 2002 y la simulación de reformas fiscales: descripción y aplicación practica. 
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dimientos gravables por el IRPF9. El fichero de datos utilizado es el de la Muestra de rentas individua-
les10 obtenida según los criterios expuestos en el apartado de la Metodología, la cual incluye los datos 
por CCAA, incluidas Ceuta y Melilla y excluidas las CCAA del País Vasco y Navarra. 

3.1.   Peso de los individuos por tramos de renta 

Los resultados muestran que más de la mitad de los individuos (56 por 100) de la mues-
tra tienen rentas inferiores a 6.000 euros al año y, si incluimos el tramo de rentas hasta 12.000 euros 
al año, se concentra casi el 90 por 100 de la población. Destaca el 2,2 por 100 del tramo superior de 
más de 60.000 euros anuales, mientras que es insignificante el tramo de rentas medias (de 12.000 a 
60.000 anuales) que solo alcanza un 8 por 100. Ver el Cuadro 5. 

CUADRO 5 

DISTRIBUCIÓN DE LOS INDIVIDUOS DE LA MUESTRA POR TRAMOS DE RENTA 

 Total De 0 a 6.000 De 6,000 a 
12.000 

De 12.000 a 
18.000 

De 18.001 a 
60.000 

Más de 
60.000 

Núm. individuos muestra 258.168 145.255 86.365 9.494 11.394 5.660 

Individuos (%) 100 56,3 33,5 3,7 4,4 2,2 

Fuente:   elaboración propia. 

El análisis de la estructura de la renta bruta por Comunidades Autónomas muestra la ca-
racterística común de que la mayor agrupación de individuos se da en el tramo de “menos de 12.000 
euros año” y que los tramos de rentas medias (de 12.000 a 60.000) y alto (más de 60.000) son poco 
relevantes. Se ha excluido del análisis las ciudades de Ceuta y Melilla ya que presentan un compor-
tamiento singular diferenciado de las CCAA. 

La CA de Madrid destaca con una proporción de individuos (19 por 100) en el tramo de 
renta superior (más de 60.000 euros) mucho más elevada que la media (3,5 por 100), siendo la CA 
que tiene el menor porcentaje de rentas bajas, inferiores a 12.000 euros (68 por 100). También resulta 
relevante el 13 por 100 de individuos en el tramo de rentas medias en relación al 8 por 100 de media. 

Las CCAA que tienen un mayor número de individuos en rentas en los tramos de rentas 
medias son: Madrid (13 por 100), Canarias (11 por 100), Cantabria (10 por 100) y Baleares (10 por 
100). Estas tienen la característica de que la distribución de la renta está más repartida; así, hay un 
mayor porcentaje de individuos en el tramo de rentas medias y un menor porcentaje en el tramo de 
rentas bajas. Ver el Cuadro 6. 

CUADRO 6 

PESO DE LOS INDIVIDUOS POR TRAMOS DE RENTA Y POR CCAA 

 De 0 a 6.000 De 6,000 a 12.000 De 12.000 a 60.000 Más de 60.000 

Media (%) 56,3 33,5 18,1 12,2 

Andalucia 61,3 30,3 17,1 12,1 

Aragon 57,3 35,3 16,1 12,1 

Asturias 53,3 36,3 17,1 13,1 

Baleares 43,3 41,3 10,1 16,1 

(Sigue.) 

                                                      
9  Rendimientos del trabajo, rendimientos de capital mobiliario, rendimientos de capital inmobiliario, rendimientos de actividades 
económicas, agrícolas, ganaderas y forestales y saldo neto de ganancias y pérdidas patrimoniales. 
10  Incluye la renta de los individuos en declaración individual, la renta individualizada de aquellos que presentaron declaración 
conjunta y los rendimientos de los individuos “no obligados”. 
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(Continuación.) 

 De 0 a 6.000 De 6,000 a 12.000 De 12.000 a 60.000 Más de 60.000 

Canarias 52,3 30,3 11,1 16,1 

Cantabria 43,3 43,3 10,1 13,1 

Castilla yLeon 52,3 38,3 19,1 11,1 

Castilla-La Mancha 67,3 27,3 15,1 11,1 

Cataluña 50,3 33,3 18,1 19,1 

Comunidad Valenciana 60,3 30,3 16,1 14,1 

Extremadura 65,3 28,3 16,1 11,1 

Galicia 46,3 42,3 19,1 12,1 

Comunidad Madrid 51,3 17,3 13,1 19,1 

Murcia 67,3 25,3 16,1 13,1 

Rioja 55,3 36,3 17,1 11,1 

Otros 24,3 35,3 39,1 12,1 

Fuente:   elaboración propia. 

En resumen, las CCAA que tiene mayor concentración de mayores en el tramo de rentas 
bajas son, Castilla-La Mancha (67 por 100), Murcia (67 por 100) y Extremadura (65 por 100); en cambio, 
las CCAA que tiene un mayor porcentaje de individuos en las rentas altas son, Madrid (19 por 100), 
seguida a bastante distancia de Cataluña (9 por 100), Baleares (6 por 100) y Canarias (6 por 100). 

3.2.   La renta media de los mayores: renta media y renta corregida 

La renta media de los mayores de la muestra, en el año 2002, es de 10.887 euros/año 
(907,25 euros/mes), habiendo una gran polarización entre los dos extremos, pero con un claro pre-
dominio de rentas bajas, ya que casi el 90 por 100 de ellos están en el tramo de menos de 12.000 
euros año. Así, el 56 por 100 de los mayores tiene una renta media de 302 euros al mes, y otro 33 
por 100, de 651 euros al mes; por el contrario, hay un 3,5 por 100 de la población que tienen como 
media una renta de 10.794 euros al mes, ello significa casi 12 veces más que la media. En el tramo 
de rentas medias (de 12.000 a 60.000 euros anuales), sólo hay un 7,7 por 100 que percibe unos in-
gresos de 1.920 euros al mes como media. 

Ahora bien, la diferencia entre la renta media del tramo alto y la del tramo bajo es tan 
elevada (casi 36 veces) que desfigura la renta media real, ya que empuja la media hacia valores más 
elevados. Con el objeto de reflejar la renta real de la mayoría de la población, se ha obtenido una 
renta media corregida, la cual se obtiene excluyendo el tramo alto de renta. Así, la renta media corre-
gida es de 552 euros al mes. Ver el Cuadro 7. 

CUADRO 7 

RENTA MEDIA CORREGIDA 

 Media Media 
corregida (1) 

De 0 a 6.000 De 6,000 a 
12.000 

De 12.000 a 
60.000 

Más de 
60.000 

Renta media (euros año) 10.887 6.618 3.624 7.811 23.041 129.533 

Renta media (euros mes) 10.907 6.552 6.302 6.651 11.920 110.794 

Individuos (%)  100 55,9 32,9 7,7 3,5 

(1)   Excluido el tramo alto. 

El análisis comparado entre los diferentes territorios señala que la Comunidad de Madrid 
destaca con la renta más elevada (34.674 €/año), mientras que Castilla-La Mancha tiene la renta me-
dia más baja (6.200 €/año), siendo la primera 5’6 veces superior que la segunda. La estructura de las 
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rentas es bien distinta entre una Comunidad y otra, ya que, mientras que casi una quinta parte de los 
mayores en la CA de Madrid tiene rentas superiores a los 10.794 euros al mes, en Castilla-La Man-
cha sólo tiene rentas superiores a dicho importe el 0,6 por 100 de los individuos; por el contrario, 
mientras Castilla-La Mancha concentra el 94 por 100 de los mayores en los tramos de menos de 651 
euros al mes, la CA de Madrid sólo tiene el 68 por 100 de individuos en dichos tramos. Ver Cuadro 8. 

La posición relativa de las CCAA varía si se realiza según la renta media corregida. En el 
ranking de las rentas medias (ver Cuadro 8) se puede ver que hay cinco CCAA por encima de la media 
(Madrid, Cataluña, Canarias, Baleares y Cantabria), mientras que hay diez por debajo de esta cifra 
(Valencia, Asturias, Galicia, Murcia, Andalucía, Aragón, La Rioja, Castilla y León, Extremadura y Casti-
lla-La Mancha). En cambio si nos fijamos en la renta media corregida, Galicia pasaría a formar parte de 
las CCAA que están por encima de la media pero el resto, aunque cambiando de posición entre ellas, 
continuarían en la parte superior o inferior como estaban antes. Por ejemplo, Cataluña, que ocupa el 
segundo lugar en el ranking de rentas medias, al quitar el tramo de las rentas más elevadas, la renta 
media del resto de la población disminuye y pasa a ocupar el sexto puesto. Ver el Cuadro 8. 

CUADRO 8 

RANKING POR CCAA DE LA RENTA MEDIA Y DE LA RENTA MEDIA CORREGIDA 

Ranking de la Renta Media Euros/año Ranking de la Renta Media 
Corregida 

Euros/año 

Comunidad Madrid 34.674 Comunidad Madrid 9.165 

Cataluña 18.182 Baleares 7.847 

Canarias 14.855 Cantabria 7.568 

Baleares 14.785 Canarias 7.349 

Cantabria 11.341 Galicia 7.292 

Renta Media 10.887 Cataluña 7.263 

Comunidad Valenciana 10.826 Renta Media Corregida 6.618 

Asturias 10.298 Castilla y Leon 6.746 

Galicia 19.938 Rioja 6.464 

Murcia 18.581 Asturias 6.407 

Andalucia 18.222 Aragon 6.332 

Aragon 18.147 Comunidad Valenciana 6.233 

Rioja 17.841 Andalucia 6.058 

Castilla y Leon 17.804 Extremadura 5.805 

Extremadura 16.581 Castilla-La Mancha 5.645 

Castilla-La Mancha 16.200 Murcia 5.511 

Datos:   año 2002. 

Fuente:   Muestra de datos de declarantes y no obligados del IRPF 2002 y elaboración propia. 

3.3.   Fuentes de los ingresos de las persones mayores 

El objetivo de analizar las fuentes de los ingresos es conocer el peso de los distintos 
componentes de rentas de las personas mayores o cuyo declarante principal sea mayor de 65 años.  

Una de las principales conclusiones del análisis de la Muestra de declarantes del IRPF 
es que la estructura de los ingresos es muy diferente según el tipo de declaración. Así, mientras que 
en las declaraciones conjuntas, más del 70 por 100 de los ingresos proceden de los rendimientos del 
trabajo (o pensiones), en cambio, en las declaraciones individuales, dicho porcentaje se reparte entre 
“rentas del trabajo” (46,5 por 100) y “rentas del capital”(30,9 por 100). Ello significaría que existe una 
tendencia a que los individuos que tienen ingresos significativos derivados del patrimonio preferirían 
optar por la declaración individual, en lugar de la conjunta. 
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Otra de las conclusiones a resaltar es la relevancia del peso de los ingresos de las “acti-
vidades económicas”; así, casi el 11 por 100 en las declaraciones individuales y el 7,3 por 100 en las 
declaraciones conjuntas declaran percibir rentas de este tipo. Ello significa que para las personas que 
tienen un negocio o ejercen como profesionales, la edad de los 65 años no es un dato significativo 
para la jubilación. 

Los ingresos que proceden de la enajenación del patrimonio (saldo resultante de plusvalías 
y minusvalías) en ambos tipos de declaración se pone de manifiesto que alcanzan cifras importantes, el 
11,2 por 100 en las declaraciones individuales y el 6,3 por 100 en las declaraciones conjuntas. 

Por lo que respecta a la estructura de ingresos de los No obligados, la mayoría de los in-
gresos proceden de los rendimientos del trabajo o del patrimonio, aunque limitado a cantidades poco 
importantes por las propias reglas del IRPF. De esta tipología, es decir, de los No declarantes, queda-
rían excluidos aquellos individuos que tuvieran ingresos de actividades económicas, enajenación del 
patrimonio u otro tipo de rentas. 

En el Cuadro 9 se muestran las fuentes de ingresos de la Muestra de declarantes y no 
declarantes por IRPF del año 2002. 

CUADRO 9 

FUENTES DE LOS INGRESOS DE LAS MUESTRAS DE DECLARANTES Y NO OBLIGADOS. AÑO 2002 

 Rentas del trabajo 
(%) 

Rentas del 
patrimonio (%) 

Actividades 
económicas (%) 

Enajenación 
patrimonio (%) 

Otras (%) 

Individuales 46,5 30,9 10,9 0,4 11,2 

Conjuntas 71,4 14,5 17,3 0,4 16,3 

Datos:   año 2002. 
Fuente:   Muestra de declarantes y no obligados renta IRPF y elaboración propia. 

El análisis de las fuentes de ingresos por CCAA pone en evidencia que, si bien en las 
declaraciones conjuntas, la estructura de las categorías de las rentas es bastante similar entre ellas, 
no es así cuando se analizan los resultados de la muestra de las declaraciones individuales. 

En las declaraciones conjuntas, la categoría de rentas más importante son los rendimien-
tos del trabajo, los cuales oscilan entre un 60 por 100 y un 80 por 100 del total de ingresos. Baleares 
es la CA con menor proporción (59,9 por 100), mientras que Castilla-La Mancha es la CA con un ma-
yor porcentaje (79,8 por 100) de ingresos procedentes de las rentas del trabajo. 

Al mismo tiempo, Baleares tiene casi un 25 por 100 de ingresos del patrimonio, mientras 
que Castilla-La Mancha tiene sólo el 10 por 100 de los mismos.  

En cuanto a las actividades económicas, Madrid es la que ocupa la primera posición 
(10,4 por 100), seguida de Andalucía (9,2 por 100) y Baleares (9,1 por 100). Un dato a destacar es 
que, en “otras rentas”, la Comunidad Valenciana es la que presenta el porcentaje más importante 
(10,5 por 100), seguida de Madrid (9,3 por 100) y Cataluña (9,1 por 100). Ver el Cuadro 10. 

CUADRO 10 

ORIGEN DE RECURSOS EN DECLARACIONES CONJUNTAS IRPF EN CADA CA. AÑO 2002 

CCAA Rentas del 
trabajo 

Rentas del 
patrimonio 

Actividades 
económicas 

Plusvalías Otras rentas 

Andalucía 71,6 11,0 19,2 0,3 17,9 

Aragón 76,8 13,6 14,6 0,5 14,5 

Asturias 79,1 12,5 14,0 0,4 14,0 

Baleares 59,9 24,8 19,1 0,3 15,8 

(Sigue.) 
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CCAA Rentas del 
trabajo 

Rentas del 
patrimonio 

Actividades 
económicas 

Plusvalías Otras rentas 

Canarias 69,7 16,8 18,5 0,4 14,6 

Cantabria 79,0 14,2 13,3 0,2 13,4 

Castilla y León 77,3 14,3 15,1 0,3 13,1 

Castilla-La Mancha 79,8 10,8 17,0 0,3 12,2 

Catalunya 60,4 21,6 18,3 0,7 19,1 

Comunidad Valenciana 69,3 13,4 16,5 0,2 10,5 

Extremadura 77,8 10,0 18,6 0,3 13,3 

Galicia 75,0 12,2 15,8 0,5 16,6 

Madrid 64,3 15,4 10,4 0,6 19,3 

Murcia 71,4 13,5 19,1 0,1 15,9 

La Rioja 70,0 18,2 15,5 1,1 15,3 

Ceuta y Melilla 73,8 12,3 19,6 0,1 14,2 

Total 71,4 14,5 17,3 0,4 16,3 

Fuente:   elaboración propia a partir de la Muestra de declarantes del IRPF, año 2002. 

En las declaraciones individuales, el factor más relevante es la importancia de las rentas 
del patrimonio y de las rentas de las actividades económicas en relación con las rentas del trabajo, 
aunque hay diferencias entre las CCAA. 

Las rentas del patrimonio oscilan entre un 19 por 100 y un 45 por 100 del total de ingre-
sos. Baleares es la CA que tiene una mayor proporción de ingresos procedentes de rentas del patri-
monio (45,2 por 100), seguida de Cataluña (38,7 por 100) y Canarias (38,4 por 100), mientras que en 
el límite inferior está Extremadura (18,9 por 100), seguida de Castilla-La Mancha (19,8 por 100). 

En cuanto a las actividades económicas, existe una gran dispersión, ya que el peso de 
esta categoría de rentas oscila entre el 20 por 100 de Canarias y el 4 por 100 de Ceuta y Melilla. 
Otras Comunidades, en donde los ingresos por actividades económicas son importantes, son Andalu-
cía (15,1 por 100), Murcia (14,5 por 100) y Madrid (13,3 por 100). 

Respecto a la categoría de rentas del trabajo, Extremadura es la CA con mayor peso 
(64,7 por 100) de ingresos procedentes de las rentas del trabajo, seguida de Castilla-La Mancha (65,1 
por 100) y Castilla y León (61,5 por 100). 

No deja de ser importante el apartado de “otras rentas” que, aunque no se conozca con 
exactitud la composición de las mismas, su peso en el conjunto de ingresos de las declaraciones 
individuales es importante (11,2 por 100). La Comunidad de Madrid es la que tiene un mayor porcen-
taje de rentas de esta característica (18,3 por 100), seguida de Murcia (13,2 por 100), Comunidad 
Valenciana (13,2 por 100) y Cataluña (12,7 por 100). Ver el Cuadro 11. 

CUADRO 11 

ORIGEN DE RECURSOS EN DECLARACIONES INDIVIDUALES IRPF EN CADA CA. AÑO 2002 

CCAA Rentas del 
trabajo 

Rentas del 
patrimonio 

Actividades 
económicas 

Plusvalías Otras rentas 

Andalucía 52,8 22,3 15,1 0,4 19,4 

Aragón 55,1 29,8 15,3 0,3 19,5 

Asturias 46,9 33,4 19,4 0,2 10,0 

Baleares 37,9 45,2 19,8 0,5 16,5 

(Sigue.) 
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CCAA Rentas del 
trabajo 

Rentas del 
patrimonio 

Actividades 
económicas 

Plusvalías Otras rentas 

Canarias 32,7 38,4 20,3 0,7 17,9 

Cantabria 49,9 36,1 15,2 0,7 18,2 

Castilla y León 61,5 25,0 16,1 0,3 17,2 

Castilla-La Mancha 65,1 19,8 19,6 0,4 15,1 

Catalunya 37,3 38,7 11,0 0,3 12,7 

Comunidad Valenciana 43,1 30,6 12,5 0,6 13,2 

Extremadura 64,7 18,9 18,6 0,6 17,3 

Galicia 57,3 25,4 18,9 0,5 17,9 

Madrid 33,9 33,9 13,3 0,7 18,3 

Murcia 43,9 28,2 14,5 0,2 13,2 

La Rioja 54,1 32,1 15,8 0,9 17,2 

Ceuta y Melilla 51,9 35,3 14,0 0,5 18,4 

Total 46,5 30,9 10,9 0,4 11,2 

Fuente:   elaboración propia a partir de la Muestra de declarantes del IRPF, año 2002. 

Como conclusión general, en las Comunidades con rentas medias bajas, la principal 
fuente de ingresos procede de las rentas de trabajo, mientras que en las Comunidades con mayores 
niveles de rentas, los ingresos se diversifican adquiriendo una consideración importante las rentas del 
patrimonio, así como los de actividades económicas. 

4.   LOS COPAGOS Y LOS COSTES DE LAS PRESTACIONES:  
4.   PAQUETES ASISTENCIALES 

El objetivo de este trabajo es analizar el impacto de los copagos en la rentas de los be-
neficiarios de la Ley de la Dependencia. A efectos de este estudio sólo se estiman los copagos de los 
mayores de 65 años. 

La determinación del copago esta sujeto al conocimiento de tres aspectos: a) la capaci-
dad económica de la persona beneficiaria; b) los precios públicos de referencia que actuaran como 
límites del copago, y c) la garantía de ingresos, la cual varia según la persona esté institucionalizada 
o esté en su domicilio mientras recibe el servicio. 

En el apartado de metodología ya se han expuesto los criterios considerados para cada 
uno de estos tres conceptos básicos; no obstante, se expone un resumen de cada uno de ellos con el 
fin de esclarecer como se han determinado los importes de los copagos en los individuos integrantes 
de la muestra considerada. 

4.1.   Determinación de los copagos 

El primer concepto básico para calcular el copago, es el de capacidad económica que 
está integrado por los ingresos del beneficiario definidos según la forma establecida en la Ley del 
IRPF, a los cuales se debe sumar la imputación de patrimonio del individuo valorado según unos por-
centajes que varían en función de la cuantía del mismo y de la edad del beneficiario. 
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Aunque se ha intentado aproximar al máximo el concepto de capacidad económica utili-
zado con el definido en la propuesta del Consejo Territorial no coinciden plenamente, bien porque no 
se disponía de la información, bien porque se ha considerado que el concepto propuesto debía perfi-
larse. Así, las semejanzas y diferencias entre uno y otro son se pueden ver en el cuadro siguiente. 

CUADRO 12 

COMPARACION ENTRE LOS CONCEPTOS DEL CONSEJO TERRITORIAL Y LOS UTILIZADOS EN EL ESTUDIO 

Conceptos Propuesta Consejo Territorial Estudio 

Renta Renta “bruta”. Renta “neta” corregida (1). 

Patrimonio 
 

Imputa unos porcentajes en función de la 
cuantia y de la edad. 

No se imputa. 
 

Renta individualizada en 
declaraciones conjuntas 
 
 

No define su distribución. 
 
 
 

En el caso de IRPF conjuntas se imputa 
el 57 por 100 de los ingresos al decla-
rante principal y el 43 por 100 restante, al 
cónyuge. 

Concepto del coste del 
servicio 

Precio público de referencia. 
 

Coste/precio público de referencia. Informa-
ción recogida en Observatorio de mayores.

Tope del copago Hasta el 90 por 100 del precio de referencia. Sin tope: hasta el importe del precio. 

Garantía de ingresos en 
residencias 

Sin determinar. 
 

Se fija en el 30 por 100 del SMI (2). 
 

Garantía de ingresos en 
el domicilio 

Igual al importe del IPREM. 
 

Igual al importe del SMI (2). 
 

(1)   Renta neta corregida. 
(2)   En el 2002 aun no existía el IPREM. 

La Ley de la Dependencia establece que la capacidad económica de los beneficiarios debe 
calcularse sobre los ingresos “individualizados” del solicitante (art. 14.7). En el caso de las personas que 
presentan declaraciones individuales del IRPF o incluso los No declarantes, la determinación de los ingre-
sos individuales del solicitante está clara. El problema se presenta en el caso de declaraciones conjuntas 
en el IRPF en el que no se puede identificar como se distribuyen los ingresos de la unidad de convivencia 
o, como ocurre frecuentemente, cuando uno de los miembros no genera ingresos económicos. 

El tratamiento que el estudio ha dado en las declaraciones conjuntas del IRPF es el si-
guiente: La renta total se distribuye entre los dos cónyuges, asignando pesos diferentes según sea, el 
principal o el secundario de acuerdo con la metodología seguida por la OCDE. Así, se considera que 
los ingresos totales es una media ponderada en la que el declarante principal se le asigna el peso de 
1, mientras que al segundo miembro, se le asigna un 0,7511. El resultado es que del total ingresos, se 
imputa un 57 por 100 para el declarante principal y, el 43 por 100 restante para el segundo. 

El concepto de renta utilizada en el estudio es el de “renta neta” definida como: renta 
bruta – cuota integra. El hecho de considerar la “renta neta” es porque se considera que, una vez pa-
gado el impuesto del IRPF, la renta total de la persona disminuye por lo que si el copago se determi-
na sobre la renta total, el beneficiario pagará sobre una renta que no tiene disponible. 

A su vez, el concepto de renta neta se modifica utilizando el de “renta neta corregida”, en 
el sentido de que en los ingresos incluidos como renta, existen algunos que no se deben imputar por 
no tener carácter de ingresos recurrentes. Este es el caso de las plusvalías y minusvalías patrimonia-
les que se generan puntualmente en un ejercicio pudiendo alterar el significado de la realidad de los 
ingresos periódicos del individuo. 

En el estudio, la capacidad económica estimada en los individuos de la muestra coincide 
con el concepto de “renta” (renta neta corregida) ya que se ha partido de la hipótesis de que los indi-
                                                      
11  El hecho de que el coeficiente asignado al otro cónyuge sea inferior al del declarante principal se debe a la hipótesis según 
la cual el declarante principal es el que aporta mayores ingresos en la unidad familiar. 
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viduos de esta edad no tienen cargas familiares en cuanto que los hijos, en la mayoría de los casos, 
tienen edades superiores a los veinticinco años. Así, aunque por dicho motivo se puede haber incurri-
do en algunas estimaciones erróneas, no obstante, se considera que el número de casos con cargas 
familiares seria muy pequeño en consideración al global. 

La no inclusión del patrimonio como imputación de más ingresos en las rentas de los be-
neficiarios no se ha tenido en cuenta por la no disponibilidad de los datos. 

En cuanto a la garantía de ingresos, si la persona vive en una residencia, la garantía se 
establece en un porcentaje del IPREM, pero el Consejo Territorial no ha definido el importe del porcen-
taje. En el estudio, siguiendo el criterio del porcentaje que aplican algunas CCAA se ha tomado como 
base, el coeficiente del 30 por 100 del SMI como garantía de ingresos de los usuarios de residencias. 
En el caso de que la persona permanezca en el domicilio, la garantía de ingresos se identifica con el 
importe del SMI (salario mínimo interprofesional). Se toma el SMI en lugar del IPREM que señala el 
Consejo Territorial porque este indicador todavía no estaba en vigor en el año 2002. 

Tope de los copagos. Aunque la ley establece en principio que ningún usuario podrá pa-
gar un importe superior del precio público de referencia, en el estudio no se ha aplicado dicha limita-
ción del 90 por 100. Ello implica que no se ha considerado tope en el copago de los servicios. 

4.2.   El peso del copago en relación a los costes de los servicios: paquetes asistenciales 

El copago se establece en relación al coste de las prestaciones o prestaciones utilizadas; 
a su vez, el coste de los prestaciones esta en función del grado de dependencia del usuario.  

Las prestaciones que el beneficiario de la Ley de la Dependencia puede utilizar pueden 
ser de dos tipos: prestaciones en servicios y prestaciones en metálico. La relación de ellas están in-
cluidas en el catálogo de servicios (art. 15) y en la sección 2.a. Prestaciones económicas (arts. 17, 18 
y 19). La Ley solo establece la incompatibilidad entre el servicio residencial y otras prestaciones. 
Mientras el Consejo Territorial no regule el régimen de compatibilidades, cada CA podrá determinar 
sus propios criterios. Así pues, se parte de la hipótesis de que las personas que viven en el domicilio 
pueden recibir una prestación o dos prestaciones a la vez. En el caso de compatibilizar prestaciones, 
estas se compondrían de dos prestaciones en servicios o, de una prestación en servicio junto con una 
prestación económica. 

Según el grado de dependencia que tenga el usuario y según el entorno familiar y social 
en que viva, la persona puede elegir entre “alternativas” de prestaciones y, en el caso de que viva en 
el domicilio puede, además, “compatibilizar” prestaciones. Por lo tanto, se debe identificar las presta-
ciones que puede disfrutar el beneficiario según el grado de dependencia. Por ello, se identifican los 
“paquetes asistenciales”. 

4.2.1.   Paquetes asistenciales 

Teniendo en cuenta la posibilidad de combinaciones que el beneficiario puede recibir, el 
estudio ha elaborado 22 diferentes combinaciones de prestaciones (paquetes), las cuales pueden 
componerse de una sola prestación o de una combinación de ellas (dos servicios o un servicio y una 
ayuda en metálico). Los diferentes paquetes de prestaciones se han realizado teniendo en cuenta los 
criterios de grado y nivel de dependencia, obteniendo un abanico de costes que va desde el límite 
superior al límite inferior que se puede dar en cada Grado de dependencia. 

El abanico de los 22 paquetes de prestaciones que se ofrecen incluyen todos los servi-
cios posibles para cada uno de los grados y niveles incluyendo la segunda prestación. Cuando se 
contempla la simultaneidad de dos prestaciones, se aplica una limitación de la intensidad en una de 
ellas. Por ejemplo, en el Grado III se realizan dos combinaciones, tomando como prestación principal, 
el cuidador no profesional y complementándola con horas del servicio de ayuda a domicilio; las horas 
de dicho servicio, en un caso, serían la mitad de la intensidad máxima y, en el segundo caso, una 
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tercera parte, aproximadamente. El servicio del centro de día y el de ayuda a domicilio pueden com-
binarse entre si y, también, con el de cuidador no profesional. No se contempla la posibilidad de com-
binación con la del asistente personal, porque esta prestación va dirigida a personas dependientes 
menores de 65 años, colectivo que no se incluye en este estudio.  

En el Cuadro 13, se exponen los 22 paquetes de servicios que se han considerado. 

CUADRO 13 

TIPOLOGIA DE LOS PAQUETES ASISTENCIALES 

Paquete Combinación de prestaciones 

Grado III 

Paquete 1 Residencia 

Paquete 2 SAD máx (90 horas/mes) 

Paquete 3 Cuidador 3-2 + SAD máx. (40 horas/mes) 

Paquete 4 Cuidador 3-1+ SAD mín. (28 horas/mes) 

Paquete 5 SAD mín.(55 horas/mes) 

Grado II 

Paquete 6 Residencia 

Paquete 7 C.D.+ SAD (28 horas/mes) 

Paquete 8 Cuidador 2-2 + C.D. 

Paquete 9 C.D.+ SAD (20 horas/mes) 

Paquete 10 SAD máx. (55 horas / mes) 

Paquete 11 Cuidador 2-2 + SAD (28 horas/mes) 

Paquete 12 Centro de día 

Paquete 13 Cuidador 2-1 + SAD (20 horas/mes) 

Paquete 14 SAD mín. (30 horas/mes) 

Grado I 

Paquete 15 Residencia 

Paquete 16 C.D.+ SAD (20 horas/mes) 

Paquete 17 Cuidador 1-2 + C.D. 

Paquete 18 Cuidador 1-2 + SAD (28 horas/mes) 

Paquete 19 Centro de día 

Paquete 20 Cuidador 1-1 + SAD (20 horas/mes) 

Paquete 21 SAD máx. (30 horas/mes) 

Paquete 22 SAD mín. (18 horas/mes) 

Fuente:   elaboración propia. 

Una vez se han identificado los “paquetes asistenciales”, se calculan los costes para ca-
da uno de ellos de acuerdo con la información proporcionada por cada una de las CCAA. 

El estudio ha partido de los costes de atención a las personas mayores publicados por el 
Observatorio de mayores del IMSERSO. Las personas mayores en España. Ejercicio 2006. Asimis-
mo, ha proyectado los costes según el grado de dependencia para el cual se han utilizado las hipóte-
sis expuestas en el apartado de Metodología. En cuanto al importe de las prestaciones económicas, 
se han tomado los importes máximos que figuran en el Real Decreto 747/02007, de 8 de junio. Te-
niendo en cuenta que el estudio contempla los copagos en todos los grados de dependencia, se ha 
estimado el importe de las prestaciones económicas en los Grados II y I, aplicando una gradación 
decreciente de forma similar a la que hay entre el Grado 3-2 y el Grado 3-1. Ver cuadro 14. 
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CUADRO 14 

IMPORTES DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DEL CUIDADOR NO PROFESIONAL 

 Euros/mes 

Grado III, Nivel II 487 

Grado III, Nivel I 390 

Grado II, Nivel II (*) 300 

Grado II, Nivel I (*) 240 

Grado I, Nivel II (*) 190 

Grado I, Nivel I (*) 150 

(*)   Estimación, ya que los importes no
están publicados oficialmente. 

Fuente:   elaboración propia. 

4.2.2.   Paquetes asistenciales incluidos en el estudio 

Con el objetivo de analizar el copago en función del paquete asistencial utilizado por el 
usuario y, con el fin de simplificar los resultados, el análisis se realiza tomando tres combinaciones 
posibles de los “paquetes de prestaciones” para cada uno de los tres grados de dependencia, aque-
llas que reflejen los extremos. En el caso de las personas que vivan en residencias se toma sólo una; 
en cambio, si la persona vive en el domicilio, se toma el paquete más caro y el paquete más barato 
con el fin de obtener información del umbral máximo y mínimo de los costes para cada uno de los 
Grados de dependencia. 

Los costes de los paquetes asistenciales están en función de los precios de los servicios de 
las diferentes CCAA. No en todas ellas, los precios de los servicios homogéneos son iguales con lo que el 
coste de un mismo “paquete asistencial” es diferente entre las CCAA. A continuación se reproduce el cos-
te del paquete asistencial más caro y el del más barato en cada uno de los grados de dependencia y en 
cada CA. Se da la paradoja de que en alguna CA como en Baleares y Castilla y León, en el grado de ma-
yor dependencia, el coste de la ayuda a domicilio es mayor que el de un servicio residencial. 

En general, cuando la persona vive en el domicilio el paquete asistencial con mayor cos-
te, es el del servicio de “Ayuda domiciliaria de 90 horas/mes” pero hay tres CCAA (Cantabria, Extre-
madura y Galicia) que la combinación de mayor coste es la de “Cuidador + SAD con 40 horas/mes”. 
En el Grado II, el paquete de mayor coste es el de “Centro de día + cuidador no profesional” pero hay 
tres CCAA (Andalucía, Baleares y Cataluña) que la combinación de coste máximo es “CD + SAD 28 
horas”. En el Grado I, el paquete de mayor coste es el de “Centro de día + SAD 20 horas mes” pero 
hay tres CCAA (Cantabria, Castilla-La Mancha y Galicia) en las que el la combinación más cara es la 
de “Centro de día + cuidador”. En cambio, todas las CCAA coinciden en el paquete asistencial de 
menor coste. En cada uno de los grados de dependencia, el coste menor se produce con el “servicio 
de ayuda domiciliaria con la menor intensidad de horas”. 

En el cuadro siguiente se reproduce el paquete asistencial de mayor y menor coste 
cuando el usuario vive en el domicilio. Ver cuadro 15. 

CUADRO 15 

PAQUETES ASISTENCIALES EN EL DOMICILIO CON COSTE MÁXIMO Y MÍNIMO 

Grado III Grado II Grado I  

Paquete máximo Paquete mínimo Paquete máximo Paquete mínimo Paquete máximo Paquete mínimo

Andalucía SAD 90 h/mes SAD 55 h/mes CD + SAD 28 
h/mes 

SAD 30h/mes CD + SAD 20 
h/mes 

SAD 18h/mes 

Aragón SAD 90 h/mes SAD 55 h/mes CD + Cuidador SAD 30h/mes CD + SAD 20 
h/mes 

SAD 18h/mes 

(Sigue.) 
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Grado III Grado II Grado I  

Paquete máximo Paquete mínimo Paquete máximo Paquete mínimo Paquete máximo Paquete mínimo

Asturias SAD 90 h/mes SAD 55 h/mes CD + Cuidador SAD 30h/mes CD + SAD 20 
h/mes 

SAD 18h/mes 

Baleares SAD 90 h/mes SAD 55 h/mes CD + SAD 28 
h/mes 

Centro dia CD + SAD 20 
h/mes 

SAD 18h/mes 

Canarias SAD 90 h/mes SAD 55 h/mes CD + SAD 28 
h/mes 

SAD 30h/mes CD + SAD 20 
h/mes 

SAD 18h/mes 

Cantabria Cuidador + SAD 
40h/mes 

SAD 55 h/mes CD + Cuidador SAD 30h/mes CD + Cuidador SAD 18h/mes 

Castilla y León SAD 90 h/mes SAD 55 h/mes CD + Cuidador SAD 30h/mes CD + SAD 20 
h/mes 

SAD 18h/mes 

Castilla-La Mancha SAD 90 h/mes SAD 55 h/mes CD + Cuidador SAD 30h/mes CD + Cuidador SAD 18h/mes 

Catalunya SAD 90 h/mes SAD 55 h/mes CD + SAD 28 
h/mes 

SAD 30h/mes CD + SAD 20 
h/mes 

SAD 18h/mes 

Com. Valenciana SAD 90 h/mes SAD 55 h/mes CD + Cuidador SAD 30h/mes CD + SAD 20 
h/mes 

SAD 18h/mes 

Extremadura Cuidador + SAD 
40h/mes 

SAD 55 h/mes CD + Cuidador SAD 30h/mes CD + SAD 20 
h/mes 

SAD 18h/mes 

Galicia Cuidador + SAD 
40h/mes 

SAD 55 h/mes CD + Cuidador SAD 30h/mes CD + Cuidador SAD 18h/mes 

Madrid SAD 90 h/mes SAD 55 h/mes CD + Cuidador SAD 30h/mes CD + SAD 20 
h/mes 

SAD 18h/mes 

Murcia SAD 90 h/mes SAD 55 h/mes CD + Cuidador SAD 30h/mes CD + SAD 20 
h/mes 

SAD 18h/mes 

La Rioja SAD 90 h/mes SAD 55 h/mes CD + Cuidador SAD 30h/mes CD + SAD 20 
h/mes 

SAD 18h/mes 

Fuente:   elaboración propia. 

Los costes de los paquetes asistenciales considerados en el estudio se reproducen en el 
cuadro siguiente. Cuadro 16. 

CUADRO 16 

COSTES DE LOS PAQUETES ASISTENCIALES POR GRADOS DE DEPENDENCIA 

Grado III Grado II Grado I 

CCAA Coste 
Residencia

Coste 
Máximo 

Domicilio 

Coste 
Mínimo 

Domicilio

Coste 
Residencia

Coste 
Máximo 

Domicilio

Coste 
Mínimo 

Domicilio

Coste 
Residencia 

Coste 
Máximo 

Domicilio 

Coste 
Mínimo 

Domicilio

Andalucía 1.423,04 1.089,90 666,05 1.067,28 1.894,18 363,30 1.907,19 1.741,79 217,98 

Aragón 1.322,58 1.900,00 550,00 1.991,94 1.959,00 300,00 1.843,15 1.793,10 180,00 

Asturias 1.036,15 1.950,40 580,80 1.777,11 1.722,27 316,80 1.660,54 1.591,24 190,08 

Baleares 1.311,52 1.440,00 880,00 1.983,64 1.880,00 426,78 1.836,09 1.704,10 288,00 

Canarias 2.354,84 1.990,00 605,00 1.766,13 1.031,33 330,00 1.501,21 1.871,00 198,00 

Cantabria 1.384,34 1.779,00 401,50 1.038,26 1.895,12 219,00 1.882,52 1.725,61 131,40 

Castilla y León 1.105,80 1.106,10 675,95 1.829,35 1.914,43 368,70 1.704,95 1.759,08 221,22 

Castilla-La Mancha 1.349,16 1.832,50 508,75 1.011,87 1.743,75 277,50 1.860,09 1.589,38 166,50 

Catalunya 1.413,98 1.216,80 743,60 1.060,49 1.853,30 405,60 1.901,42 1.697,67 243,36 

Com. Valenciana 1.303,04 1.890,10 543,95 1.977,28 1.815,33 296,70 1.830,69 1.661,60 178,02 

Extremadura 1.075,27 1.734,20 339,90 1.806,45 1.800,00 185,40 1.685,48 1.623,04 111,24 

Galicia 1.212,90 1.824,20 463,65 1.909,68 1.746,33 252,90 1.773,23 1.591,70 151,74 

Madrid 1.578,06 1.163,70 711,15 1.183,55 1.284,62 387,90 1.006,02 1.088,92 232,74 

Murcia 1.299,09 1.923,40 564,30 1.974,32 1.656,10 307,80 1.828,17 1.525,69 184,68 

La Rioja 1.640,54 1.922,50 563,75 1.230,41 1.923,09 307,50 1.045,85 1.765,78 184,50 
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A continuación se analiza el impacto de los copagos en los costes de las prestaciones o 
“paquetes asistenciales” tomando para cada uno de los grados de dependencia, tres referencias de 
los costes de los paquetes asistenciales: el coste de la residencia, el coste más caro y el coste más 
barato de las prestaciones asistenciales. 

5.   EL IMPACTO DE LOS COPAGOS SOBRE LOS COSTES DE LAS 
5.   PRESTACIONES 

El estudio estima los resultados promedios del indicador “copago/coste” en el conjunto de 
las CCAA y para cada una de ellas asumiendo la hipótesis de que la población dependiente se reparte 
en la misma proporción que la población general y, por lo tanto, la estructura de rentas de la población 
dependiente sigue la misma distribución que la estructura de rentas de carácter general en cada CA. 

El análisis se hace por tramos de rentas de 6.000 euros hasta el tramo de 60.000 euros 
anuales, recogiendo uno más para aquellos cuyas rentas superan los 60.000 euros anuales. 

El Cuadro 17 muestra los porcentajes que representan los copagos sobre los costes de 
los servicios públicos desglosados por CA, tipología de servicios y grados de dependencia. 

CUADRO 17 

IMPACTO DE LOS COPAGOS SOBRE LOS COSTES DE LAS PRESTACIONES POR CCAA (en %) 

Grado III Grado II Grado I 
CCAA 

Residencia Máx. 
domicilio 

Mín. 
domicilio

Residencia Máx. 
domicilio

Mín. 
domicilio

Residencia Máx. 
domicilio 

Mín. 
domicilio

Andalucía 26,9 11,6 15,3 28,6 13,0 20,3 38,4 14,4 24,9 

Aragón 30,5 13,2 17,7 38,7 12,6 23,9 44,0 14,2 29,1 

Asturias 36,3 15,5 20,2 47,2 18,0 26,6 52,8 20,0 32,0 

Baleares 39,3 18,2 22,6 47,8 22,6 30,7 53,3 24,9 35,5 

Canarias 25,5 21,8 26,7 30,7 21,5 32,8 34,2 23,0 37,7 

Cantabria 36,3 21,7 30,2 38,4 20,1 38,6 50,8 22,6 43,9 

Castilla y León 37,9 13,2 18,1 47,4 15,0 24,7 53,3 16,9 30,4 

Castilla-La Mancha 25,5 10,2 13,7 32,7 10,9 18,2 37,4 12,6 21,9 

Catalunya 35,9 19,7 23,4 43,0 22,3 29,0 47,6 24,0 34,4 

Com. Valenciana 30,7 14,3 18,0 38,1 14,9 23,2 42,9 16,5 27,8 

Extremadura 31,9 11,9 17,4 40,1 11,3 22,1 45,5 13,0 25,2 

Galicia 38,2 18,3 24,6 40,4 19,3 32,0 53,6 21,8 37,5 

Madrid 42,2 33,3 35,6 46,4 32,9 38,7 49,2 33,6 41,6 

Murcia 26,1 12,2 14,7 32,4 14,4 19,8 36,5 16,0 23,6 

La Rioja 25,8 14,0 18,7 32,8 14,0 25,1 37,4 15,6 30,5 

Media 31,7 14,5 18,6 37,4 15,7 24,3 44,4 17,3 29,3 

Datos:   renta y precios de 2002. 

Fuente:   Observatorio de mayores. Informe 2006 y elaboración propia. 

Entre las conclusiones del Indicador copago/servicio se destacan las siguientes: 
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CUADRO 19 

IMPACTO COPAGOS SOBRE RENTA NETA (en %) 

 Media Hasta 
6.000 

De 6.001 
a 12.000

De 12.001 
a 18.000 

De 18.001 
a 24.000 

De 24.000 
a 30,000 

De 54.001 
a 60.000 

Más de 
60.000 

Residencia Grado 3 48,0 54,1 76,1 84,1 68,0 55,0 27,0 12,7 

Paquete domicilio máximo 16,6 10,0 20,4 55,3 52,4 41,7 20,4 19,6 
Grado 

III 
Paquete domicilio mínimo 12,8 10,0 20,3 43,9 31,7 25,3 12,4 15,9 

Residencia Grado 2 45,3 54,1 75,9 74,9 54,8 43,5 21,0 19,8 

Paquete domicilio máximo 15,6 10,0 20,4 54,0 45,9 37,1 18,1 18,5 
Grado 

II 
Paquete domicilio mínimo 19,1 10,0 18,5 24,7 17,2 13,7 16,7 13,2 

Residencia Grado 1 42,9 54,1 75,2 62,4 44,1 35,1 17,2 18,1 

Paquete domicilio máximo 14,1 10,0 20,4 49,5 37,8 30,6 15,0 17,0 
Grado 

I 
Paquete domicilio mínimo 16,6 10,0 15,2 14,9 10,4 18,2 14,1 11,9 

Fuente:   elaboración propia. 

El impacto del copago sobre la renta neta de los individuos es mayor en servicios institu-
cionalizados (residencia) que en servicios ligados al entorno del domicilio del individuo. El impacto del 
copago sobre la renta neta de los individuos en servicios institucionalizados es de casi el 50 por 100 
de su renta, mientras que el impacto del copago en los servicios no institucionalizados oscila entre el 
6 por 100 y el 16 por 100. No obstante, hay importantes diferencias según el tramo de renta en que 
se encuentre el beneficiario. 

El Cuadro 20 muestra cómo, en el caso de centros residenciales, el copago, en el primer 
tramo, representa una deducción del 54 por 100 de la renta del individuo, sube alrededor del 76 por 100 
en el segundo tramo de renta y alcanza el punto más elevado en el tercer tramo (de 12.000 a 18.000 
euros), a partir del cual empiezan a bajar los impactos del copago, llegando a niveles inferiores al 15 por 
100 en el último tramo (más de 60.000 euros). El descenso del impacto se adelanta un tramo cuando se 
trata de servicios con costes más bajos como sucede en los paquetes de servicio a domicilio del Grado I. 
Esta evolución es similar en los servicios residenciales para los tres grados de dependencia. 

El impacto de los copagos en los paquetes de servicios domiciliarios es inferior al de los 
centros residenciales tanto porque los costes son inferiores como porque la garantía de ingresos12 es 
superior. Así, debido a la garantía de ingresos, en el primer tramo de renta los usuarios no pagan y el 
impacto es cero. En el segundo tramo, el impacto es del orden del 20 por 100, sube a cotas por enci-
ma del 50 por 100 en el tercer tramo, y a partir de ahí desciende hasta llegar a cifras inferiores al 10 
por 100 en los tramos más elevados de renta. 

La conclusión que se obtiene es que las personas beneficiarias con rentas medias (de 6.000 
a 30.000 euros al año) son las que soportan un mayor impacto del copago sobre sus rentas. Este llega a 
cotas de entre el 50 por 100 y el 80 por 100 de sus rentas netas. Las rentas más bajas (inferiores a 6.000 
euros al año) soportan un impacto superior al 50 por 100 de su renta si son beneficiarios de servicios resi-
denciales y están exentos de pagar cuando reciben servicios a domicilio por el hecho de que sus rentas 
apenas alcanzan al mínimo de subsistencia. 

6.1.   El impacto de los copagos en las rentas de los beneficiarios desglosada por CCAA 

El análisis de los impactos de los copagos sobre las rentas de los beneficiarios entre las 
CCAA lleva a la conclusión de que las diferencias sobre los mismos tramos de renta está en función 
del coste del servicio. Analizando las diferencias sobre un servicio homogéneo, por ejemplo, residen-
cia para personas dependientes de Grado III, el impacto en los dos primeros tramos es muy similar 
                                                      
12  Garantía de ingresos es la cantidad mínima de dinero que se le garantiza al usuario una vez deducida la cuota correspondiente. 
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porque se activa el límite de la garantía de ingresos, lo cual hace que los importes de los copagos 
sean muy similares. En cambio, a medida que la renta se incrementa, las diferencias aumentan por-
que el usuario tiende a cubrir el precio del servicio, el cual es diferente entre las CCAA.  

Es a partir del tramo de renta cuarto y sucesivos que se pone de manifiesto que el im-
pacto del copago es mayor que en el resto de CCAA en aquellos casos en que el precio del servicio 
es significativamente superior al de las otras (caso de Canarias, La Rioja y, en cierta medida, Madrid); 
en cambio, el impacto es más bajo en aquellas CCAA donde los precios del servicio residencial de 
Grado III es más bajo que el de las otras CCAA (Asturias y Extremadura). Ver el Cuadro 20. 

CUADRO 20 

IMPACTO DE LOS COPAGOS EN UN SERVICIO RESIDENCIAL GRADO III. COMPARACIÓN ENTRE CCAA 

CCAA 
Hasta 
6.000 

De 
6.001 a 
12.000 

De 
12.001 a 
18.000 

De 
18.001 a 
24.000 

De 
24.000 a 
30.000 

De 
30,000 a 
36.000 

De 
36.000 a 
42.000 

De 
42.000 a 
48.000 

De 
48.000 a 
54.000 

De 
54.000 a 
60.000 

Más de 
60.000

Andalucía 52,8 76,0 86,7 73,8 56,9 46,3 38,8 33,8 30,0 26,7 13,6 

Aragón 55,3 76,1 85,7 68,1 52,8 42,9 36,1 31,3 27,7 25,0 11,6 

Asturias 54,0 76,2 77,6 53,0 41,1 33,6 28,6 24,7 21,6 19,4 18,8 

Baleares 55,5 76,2 85,5 68,1 52,7 42,8 35,8 31,0 27,6 24,6 11,4 

Canarias 53,2 77,0 87,1 91,0 90,6 75,6 64,0 55,9 49,3 44,2 21,2 

Cantabria 56,3 76,4 86,5 71,3 55,9 45,0 37,8 32,4 29,0 26,3 12,8 

Castilla y León 55,7 76,2 80,3 56,7 44,6 36,3 30,6 26,1 23,2 20,8 10,6 

Castilla-La Mancha 53,8 76,0 86,1 69,2 54,4 43,9 37,1 32,1 28,5 25,1 15,8 

Catalunya 54,1 76,1 86,6 72,4 56,1 46,1 38,5 33,5 29,7 26,6 12,5 

Com. Valenciana 53,6 75,8 85,5 67,1 51,7 42,3 35,7 30,9 27,4 24,5 11,9 

Extremadura 53,4 75,7 79,3 56,0 42,2 35,1 29,2 25,3 22,6 20,2 19,9 

Galicia 56,9 75,9 83,7 62,6 48,7 39,7 32,9 28,7 25,4 22,9 11,1 

Madrid 51,1 76,6 87,0 79,9 62,5 51,8 43,0 37,4 33,1 29,7 12,7 

Murcia 49,9 76,3 85,7 67,2 51,3 42,8 35,3 30,8 27,2 24,3 12,0 

La Rioja 54,0 76,2 87,1 85,2 64,5 53,5 44,9 38,7 34,1 30,2 19,3 

Fuente:   elaboración propia. 

La evolución del impacto de los copagos a lo largo de los tramos de renta nos lleva a la 
misma conclusión que en el apartado anterior. Los copagos parten de un porcentaje, de alrededor del 
50 por 100 de la renta, suben en el segundo tramo de renta a cotas de alrededor del 75 por 100, lle-
gando al máximo (85 por 100 y más) en el tercer tramo de renta (12.000 a 18.000 euros). Por otro 
lado, en los tramos de renta elevados, el impacto se sitúa alrededor del 25 por 100 de la renta, des-
cendiendo a medida que la renta aumenta. 

El análisis de la evolución de los impactos de los copagos sobre las rentas de los benefi-
ciarios es similar al que se ha realizado en el anterior apartado. En todos los casos, las rentas medias 
(hasta 30.000 euros al año) son las que soportan una mayor carga económica de los copagos, con de-
ducciones de sus rentas de entre el 50 por 100 y el 80 por 100, llegando al 90 por 100 en algunos ca-
sos. En cambio, a partir de los 30.000 euros anuales, la presión del copago desciende progresivamente. 

7.   CONCLUSIONES 

Se observa que más de la mitad de los individuos (56 por 100) de la muestra tienen “ren-
tas inferiores a 6.000 euros al año” y, si incluimos el tramo de rentas “hasta 12.000 euros año”, se 
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concentra casi el 90 por 100 de la población. Destaca el 3,5 por 100 del tramo superior de “más de 
60.000 euros anuales” mientras que es insignificante el tramo de rentas medias (de 12.000 a 60.000) 
que apenas llega al 8 por 100. 

La CA de Madrid destaca con un 19 por 100 de individuos en el tramo de renta superior 
(más de 60.000 euros) mucho más elevada que la media de dicho tramo (3,5 por 100), siendo la CA 
que tiene el menor porcentaje de rentas bajas, “inferiores a 12.000 euros”. 

Las CCAA que tiene mayor concentración de mayores en el tramo de rentas bajas son, 
Castilla-La Mancha (67 por 100), Murcia (67 por 100) y Extremadura (65 por 100); en cambio, las 
CCAA que tiene un mayor porcentaje de individuos en las rentas altas son, Madrid (19 por 100), se-
guida a bastante distancia de Cataluña (9 por 100), Baleares (6 por 100) y Canarias (6 por 100). 

La renta media de los mayores de la Muestra, en el año 2002, es de 10.887 euros año 
(907,25 euros mes) encontrando una gran polarización entre los dos extremos pero con un claro pre-
dominio de rentas bajas, casi el 90 por 100 de ellos están en el tramo de “menos de 12.000 euros 
año”. La diferencia de renta entre los dos extremos (tramo inferior a 6.000 euros y tramo superior a 
60.000 euros) es tan elevada (casi 36 veces) que desfigura la renta media ya que la empuja hacia 
valores más elevados. 

La renta media corregida excluyendo el tramo alto de renta es de 6.618 euros año, un 40 
por 100 inferior a la renta media. Así, el 96,5 por 100 de los individuos de la muestra cobran una renta 
media de 552 euros mes, lo que equivale, a 1,07 veces el SMI. En el ranking de las rentas medias 
corregidas seis CCAA están por encima de la media (Madrid, Cataluña, Canarias, Baleares, Cantabria 
y Galicia), mientras que hay nueve por debajo de esta cifra (Valencia, Asturias, Murcia, Andalucía, 
Aragón, Rioja, Castilla y León, Extremadura y Castilla-La Mancha). 

El análisis comparado entre los diferentes territorios señala que la Comunidad de Madrid 
destaca con la renta más elevada (34.674 €/año) mientras que Castilla-La Mancha tiene la renta me-
dia más baja (6.200 €/año). 

La estructura de los ingresos de los mayores es muy diferente según el tipo de declara-
ción. Así, mientras que en las declaraciones conjuntas, más del 70 por 100 de los ingresos proceden 
de los rendimientos del trabajo, en cambio, en las declaraciones individuales, dicho porcentaje se 
reparte entre “rentas del trabajo” (46,5 por 100) y “rentas del capital” (30,9 por 100). 

El peso de los ingresos de las “actividades económicas” es relevante; así, casi el 11 por 
100 en las declaraciones individuales y, el 7,3 por 100 en las declaraciones conjuntas. Ello significa 
que para las personas que tiene un negocio o ejercen como profesionales, la edad de los 65 años, no 
es un dato significativo para la jubilación. 

Las rentas del patrimonio oscilan entre un 19 por 100 y un 45 por 100 del total de ingre-
sos. Baleares es la CA que tiene una mayor proporción de ingresos procedentes de rentas del patri-
monio (45,2 por 100) seguido de Cataluña (38,7 por 100) y Canarias (38,4 por 100) mientras que, en 
el límite inferior está Extremadura (18,9 por 100) seguida de Castilla-La Mancha (19,8 por 100). 

El análisis del peso de los copagos sobre los costes de los servicios muestra que los in-
gresos crecen a medida que el grado de dependencia decrece. Así, en el grado de dependencia ma-
yor, el porcentaje de los copagos, el promedio de retornos es del 32 por 100 mientras que en el grado 
de dependencia menor aumenta hasta el 44 por 100. 

En los servicios no institucionalizados los ingresos de los copagos varían en función in-
versa al grado de dependencia. Así, en el grado de dependencia mayor, el porcentaje promedio de 
ingresos de los copagos varía entre el 15 por 100 y el 19 por 100 mientras que en el grado de depen-
dencia menor, el margen del retorno aumenta, entre 19 por 100 y el 30 por 100. 

El retorno de los copagos depende de la estructura de las rentas de la CA y de los costes 
(precios). Los resultados muestran el hecho de que las CCAA con rentas más elevadas tienen porcen-
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tajes de retornos mayores mientras que CCAA con rentas bajas, los retornos son los más bajos. Así, la 
Comunidad de Madrid figura casi siempre como la que tiene un mayor porcentaje de retornos y, por el 
contrario, Castilla-La Mancha tiene, generalmente, los porcentajes más bajos de retornos. 

Las variaciones de los porcentajes de los copagos entre CCAA son importantes. Existen 
diferencias porcentuales hasta 22 puntos entre servicios homogéneos. Esta diferencia no se debe solo a 
la diferencia en el coste de la vida sino también a la falta de homogeneidad en la estructura de los cos-
tes de las CCAA. Debido a la diversidad de los precios/ costes de los servicios homogéneos entre las 
CCAA, los importes de las cuotas son bastante diferentes entre un territorio u otro. Así, por ejemplo, la 
diferencia entre la cuota media de una residencia de grado 3 entre Castilla y León (4.394,5 euros año) y 
Castilla-La Mancha (3.604,7 euros año) es de casi el 20 por 100. Estas diferencias podrían dar lugar a 
desplazamientos territoriales de los usuarios para lograr una cuota más favorable. 

Los importes de los copagos por tramos de renta dependen del lugar donde se preste el 
servicio. En el primer tramo de renta (hasta 6.000 euros año), en los servicios institucionalizados, el 
porcentaje del retorno oscila entre el 32 por 100 y el 44 por 100. En el caso de servicios no institucio-
nalizados sigue una evolución parecida al anterior. No obstante, debido a la garantía de ingresos, en 
el primer tramo de renta los usuarios no pagan y el impacto es cero. En el segundo tramo, el impacto 
es del orden del 20 por 100, sube a niveles por encima del 50 por 100 en el tercer tramo y, a partir de 
ahí desciende hasta llegar a cifras inferiores al 10 por 100 en los tramos más elevados de renta. 

El copago tiene un impacto regresivo en las rentas de los individuos ya que los beneficia-
rios con rentas más bajas pagan una proporción mayor que las rentas medias-altas. Así, el esfuerzo 
económico de los individuos crece a medida que crece la renta hasta llegar a la cuota máxima (tercer 
tramo de renta). 

Se concluye que si se aplica el criterio para el copago de la misma forma que se viene 
haciendo actualmente, las rentas medias (de 6.000 a 30.000 euros año) son las que soportarían el 
mayor impacto del copago alcanzando a niveles, entre el 50 por 100 y el 80 por 100 de sus rentas 
netas mientras que a partir del cuarto tramo de renta, el impacto desciende progresivamente hasta 
situarse a porcentajes inferiores al 10 por 100 en el tramo superior (más de 60.000 euros/año). 



Instituto de Estudios Fiscales 

— 33 — 

ANEXO 

TABLA II.1 

IMPACTO COPAGOS SOBRE RENTA ANDALUCÍA (en %) 

 Media Hasta 
6.000 

De 6.001 
a 12.000

De 12.001 
a 18.000 

De 18.001 
a 24.000 

De 24.000 
a 30.000 

De 54.001 
a 60.000 

Más de 
60.000 

Residencia Grado 3 54,7 52,8 76,0 86,7 73,8 56,9 26,7 13,6 

Paquete domicilio máximo 17,2 10,0 20,1 56,5 56,5 43,6 20,4 10,4 
Grado 

III 
Paquete domicilio mínimo 14,0 10,0 20,1 48,3 34,5 26,6 12,5 16,4 

Residencia Grado 2 54,1 52,8 76,0 85,7 68,6 52,9 24,8 12,7 

Paquete domicilio máximo 15,8 10,0 20,1 54,9 46,4 35,8 16,7 18,6 
Grado 

II 
Paquete domicilio mínimo 10,3 10,0 19,0 27,3 18,8 14,5 16,8 13,5 

Residencia Grado 1 50,3 52,8 75,9 68,2 47,0 36,3 17,0 18,7 

Paquete domicilio máximo 14,6 10,0 20,1 51,2 38,5 29,7 13,9 17,1 
Grado 

I 
Paquete domicilio mínimo 17,6 10,0 15,9 16,4 11,3 18,7 14,1 12,1 

RETORNO DE COPAGOS SOBRE COSTES ANDALUCÍA (en %) 

  Media Hasta 
6.000 

De 6.001 a 
12.000 

De 12.001 a 
18.000 

De 18.001 a 
24.000 

De 24.000 a 
30.000 

Residencia Grado 3 26,4 12,1 38,6 181,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 10,8 10,0 13,3 169,0 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 14,4 10,0 21,8 196,4 100,0 100,0 

Residencia Grado 2 28,1 13,0 41,5 186,2 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 12,2 10,0 16,2 181,7 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 19,4 10,0 37,8 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 1 38,1 19,0 60,5 100,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 13,6 10,0 19,6 191,9 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 24,1 10,0 52,9 100,0 100,0 100,0 
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ANEXO 

TABLA II.2 

IMPACTO COPAGOS SOBRE RENTA ARAGÓN (en %) 

 Media Hasta 
6.000 

De 6.001 
a 12.000

De 12.001 
a 18.000 

De 18.001 
a 24.000 

De 24.000 
a 30.000 

De 54.001 
a 60.000 

Más de 
60.000 

Residencia Grado 3 56,3 55,3 76,1 85,7 68,1 52,8 25,0 11,6 

Paquete domicilio máximo 15,5 10,0 20,5 54,6 46,3 35,9 17,0 17,9 
Grado 

III 
Paquete domicilio mínimo 13,0 10,0 20,5 41,9 28,3 21,9 10,4 14,8 

Residencia Grado 2 54,0 55,3 76,1 75,3 51,1 39,6 18,8 18,7 

Paquete domicilio máximo 15,9 10,0 20,5 55,3 49,4 38,3 18,1 18,4 
Grado 

II 
Paquete domicilio mínimo 19,7 10,0 18,3 22,9 15,5 12,0 15,7 12,6 

Residencia Grado 1 52,4 55,3 75,8 64,3 43,4 33,6 16,0 17,4 

Paquete domicilio máximo 14,9 10,0 20,5 52,7 40,8 31,6 15,0 17,0 
Grado 

I 
Paquete domicilio mínimo 17,2 10,0 14,7 13,7 19,3 17,2 13,4 11,6 

RETORNO DE COPAGOS SOBRE COSTES ARAGÓN (en %) 

  Media Hasta 
6.000 

De 6.001 a 
12.000 

De 12.001 a 
18.000 

De 18.001 a 
24.000 

De 24.000 a 
30.000 

Residencia Grado 3 29,7 14,8 41,8 185,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 12,1 10,0 16,6 179,6 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 38,0 19,7 55,8 199,6 100,0 100,0 

Residencia Grado 2 11,6 10,0 15,5 176,6 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 22,6 10,0 44,4 100,0 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 43,4 23,1 65,3 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 1 13,1 10,0 18,8 187,2 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 27,9 10,0 59,3 100,0 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 29,7 14,8 41,8 185,0 100,0 100,0 
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ANEXO 

TABLA II.3 

IMPACTO COPAGOS SOBRE RENTA ASTURIAS (en %) 

 Media Hasta 
6.000 

De 6.001 
a 12.000

De 12.001 
a 18.000 

De 18.001 
a 24.000 

De 24.000 
a 30.000 

De 54.001 
a 60.000 

Más de 
60.000 

Residencia Grado 3 46,5 54,0 76,2 77,6 53,0 41,1 19,4 8,8 

Paquete domicilio máximo 16,5 10,0 20,7 55,3 48,6 37,7 17,8 8,1 
Grado 

III 
Paquete domicilio mínimo 13,2 10,0 20,7 43,9 29,7 23,0 10,9 4,9 

Residencia Grado 2 43,2 54,0 75,3 59,0 39,7 30,8 14,6 6,6 

Paquete domicilio máximo 14,6 10,0 20,7 50,6 36,9 28,6 13,6 6,1 
Grado 

II 
Paquete domicilio mínimo 19,6 10,0 18,9 24,1 16,2 12,6 15,9 2,7 

Residencia Grado 1 41,2 54,0 73,1 50,2 33,8 26,2 12,4 5,6 

Paquete domicilio máximo 13,3 10,0 20,7 44,6 30,2 23,4 11,1 5,0 
Grado 

I 
Paquete domicilio mínimo 17,0 10,0 15,3 14,4 19,7 17,5 13,6 1,6 

RETORNO DE COPAGOS SOBRE COSTES ASTURIAS (en %) 

  Media Hasta 
6.000 

De 6.001 a 
12.000 

De 12.001 a 
18.000 

De 18.001 a 
24.000 

De 24.000 a 
30.000 

Residencia Grado 3 37,7 15,9 53,6 198,6 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 14,6 10,0 15,8 176,6 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 19,1 10,0 25,9 199,6 100,0 100,0 

Residencia Grado 2 46,8 21,2 70,6 100,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 17,0 10,0 20,8 192,3 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 25,5 10,0 43,4 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 1 52,5 24,9 80,6 100,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 19,0 10,0 25,5 199,3 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 31,1 10,0 58,8 100,0 100,0 100,0 
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ANEXO 

TABLA II.4 

IMPACTO COPAGOS SOBRE RENTA BALEARES (en %) 

 Media Hasta 
6.000 

De 6.001 
a 12.000

De 12.001 
a 18.000 

De 18.001 
a 24.000 

De 24.000 
a 30.000 

De 54.001 
a 60.000 

Más de 
60.000 

Residencia Grado 3 44,3 55,5 76,2 85,5 68,1 52,7 24,6 11,4 

Paquete domicilio máximo 21,6 10,0 20,8 56,6 68,0 57,9 27,1 12,5 
Grado 

III 
Paquete domicilio mínimo 16,6 10,0 20,8 54,7 45,7 35,4 16,5 17,6 

Residencia Grado 2 40,6 55,5 76,2 73,6 51,1 39,5 18,5 18,5 

Paquete domicilio máximo 16,6 10,0 20,8 54,7 45,7 35,4 16,5 17,6 
Grado 

II 
Paquete domicilio mínimo 11,0 10,0 20,3 32,0 22,2 17,2 18,0 13,7 

Residencia Grado 1 38,6 55,5 75,8 62,7 43,4 33,6 15,7 17,3 

Paquete domicilio máximo 14,7 10,0 20,8 49,8 36,6 28,3 13,2 16,1 
Grado 

I 
Paquete domicilio mínimo 18,7 10,0 18,3 21,6 15,0 11,6 15,4 12,5 

RETORNO DE COPAGOS SOBRE COSTES BALEARES (en %) 

  Media Hasta 
6.000 

De 6.001 a 
12.000 

De 12.001 a 
18.000 

De 18.001 a 
24.000 

De 24.000 a 
30.000 

Residencia Grado 3 38,7 15,1 42,4 186,9 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 17,2 10,0 10,5 152,4 190,9 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 21,5 10,0 17,2 182,8 100,0 100,0 

Residencia Grado 2 47,3 20,1 56,5 199,8 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 21,5 10,0 17,2 182,8 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 29,6 10,0 34,7 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 1 52,8 23,7 66,1 100,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 23,9 10,0 21,5 194,2 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 34,4 10,0 46,4 100,0 100,0 100,0 
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ANEXO 

TABLA II.5 

IMPACTO COPAGOS SOBRE RENTA CANARIAS (en %) 

 Media Hasta 
6.000 

De 6.001 
a 12.000

De 12.001 
a 18.000 

De 18.001 
a 24.000 

De 24.000 
a 30.000 

De 54.001 
a 60.000 

Más de 
60.000 

Residencia Grado 3 50,1 53,2 77,0 87,1 91,1 90,6 44,2 21,2 

Paquete domicilio máximo 17,6 10,0 23,5 56,5 51,3 39,3 18,6 18,9 
Grado 

III 
Paquete domicilio mínimo 13,3 10,0 23,5 44,4 31,4 24,0 11,4 15,5 

Residencia Grado 2 45,6 53,2 77,0 87,1 87,4 70,1 33,1 15,9 

Paquete domicilio máximo 18,0 10,0 23,5 56,8 53,4 41,0 19,3 19,3 
Grado 

II 
Paquete domicilio mínimo 19,0 10,0 21,3 24,5 17,1 13,1 16,2 13,0 

Residencia Grado 1 43,3 53,2 77,0 87,1 77,8 59,6 28,2 13,5 

Paquete domicilio máximo 16,4 10,0 23,5 54,5 45,1 34,6 16,3 17,8 
Grado 

I 
Paquete domicilio mínimo 16,3 10,0 16,9 14,7 10,3 17,9 13,7 11,8 

RETORNO DE COPAGOS SOBRE COSTES CANARIAS (en %) 

  Media Hasta 
6.000 

De 6.001 a 
12.000 

De 12.001 a 
18.000 

De 18.001 a 
24.000 

De 24.000 a 
30.000 

Residencia Grado 3 24,7 17,5 24,7 149,9 174,6 196,8 

Paquete domicilio maximo 20,6 10,0 17,9 177,0 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 25,5 10,0 29,3 199,1 100,0 100,0 

Residencia Grado 2 29,9 10,0 33,0 166,6 196,5 100,0 

Paquete domicilio maximo 20,3 10,0 17,2 174,3 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 31,7 10,0 48,7 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 1 33,4 11,8 38,8 178,3 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 21,8 10,0 20,4 184,5 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 36,7 10,0 64,6 100,0 100,0 100,0 
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ANEXO 

TABLA II.6 

IMPACTO COPAGOS SOBRE RENTA CANTABRIA (en %) 

 Media Hasta 
6.000 

De 6.001 
a 12.000

De 12.001 
a 18.000 

De 18.001 
a 24.000 

De 24.000 
a 30.000 

De 54.001 
a 60.000 

Más de 
60.000 

Residencia Grado 3 52,1 56,3 76,4 86,5 71,3 55,9 26,3 12,8 

Paquete domicilio máximo 17,0 10,0 21,5 52,3 40,1 31,4 14,8 17,2 
Grado 

III 
Paquete domicilio mínimo 12,4 10,0 20,8 30,4 20,7 16,2 17,6 13,7 

Residencia Grado 2 51,3 56,3 76,4 85,3 66,3 52,0 24,4 11,9 

Paquete domicilio máximo 18,0 10,0 21,5 54,6 46,1 36,1 17,0 18,3 
Grado 

II 
Paquete domicilio mínimo 18,7 10,0 16,9 16,6 11,3 18,9 14,2 12,0 

Residencia Grado 1 46,9 56,3 76,3 66,7 45,4 35,6 16,7 18,2 

Paquete domicilio máximo 16,5 10,0 21,5 50,6 37,4 29,3 13,8 16,7 
Grado 

I 
Paquete domicilio mínimo 16,0 10,0 12,5 19,9 16,8 15,3 12,5 11,2 

RETORNO DE COPAGOS SOBRE COSTES CANTABRIA (en %) 

  Media Hasta 
6.000 

De 6.001 a 
12.000 

De 12.001 a 
18.000 

De 18.001 a 
24.000 

De 24.000 a 
30.000 

Residencia Grado 3 35,5 14,4 40,7 182,6 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 20,6 10,0 20,3 188,8 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 29,0 10,0 38,1 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 2 37,6 15,5 43,7 187,6 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 19,0 10,0 17,7 181,1 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 37,4 10,0 56,9 110,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 1 50,2 22,6 63,6 100,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 21,4 10,0 21,8 192,2 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 43,1 10,0 69,8 100,0 100,0 100,0 
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ANEXO 

TABLA II.7 

IMPACTO COPAGOS SOBRE RENTA CASTILLA Y LEÓN (en %) 

 Media Hasta 
6.000 

De 6.001 
a 12.000

De 12.001 
a 18.000 

De 18.001 
a 24.000 

De 24.000 
a 30.000 

De 54.001 
a 60.000 

Más de 
60.000 

Residencia Grado 3 60,7 55,7 76,2 80,3 56,7 44,6 20,8 10,6 

Paquete domicilio máximo 19,7 10,0 20,7 56,4 56,8 44,6 20,8 10,6 
Grado 

III 
Paquete domicilio mínimo 16,8 10,0 20,7 48,8 34,7 27,2 12,7 16,5 

Residencia Grado 2 57,4 55,7 75,7 62,5 45,6 33,4 15,6 17,9 

Paquete domicilio máximo 18,6 10,0 20,7 55,3 46,9 36,9 17,2 18,7 
Grado 

II 
Paquete domicilio mínimo 12,8 10,0 19,6 27,8 18,9 14,9 16,9 13,5 

Residencia Grado 1 55,1 55,7 73,8 53,1 36,2 28,4 13,3 16,7 

Paquete domicilio máximo 17,5 10,0 20,7 51,8 39,0 30,6 14,3 17,3 
Grado 

I 
Paquete domicilio mínimo 19,6 10,0 16,3 16,7 11,4 18,9 14,2 12,1 

RETORNO DE COPAGOS SOBRE COSTES CASTILLA Y LEÓN (en %) 

  Media Hasta 
6.000 

De 6.001 a 
12.000 

De 12.001 a 
18.000 

De 18.001 a 
24.000 

De 24.000 a 
30.000 

Residencia Grado 3 37,2 17,9 50,3 196,4 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 12,0 10,0 13,7 167,7 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 16,8 10,0 22,4 195,8 100,0 100,0 

Residencia Grado 2 46,9 23,9 66,6 100,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 13,8 10,0 16,6 180,3 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 23,5 10,0 38,8 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 1 52,9 28,1 76,4 100,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 15,6 10,0 19,9 190,7 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 37,2 17,9 50,3 196,4 100,0 100,0 
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ANEXO 

TABLA II.8 

IMPACTO COPAGOS SOBRE RENTA CASTILLA-LA MANCHA (en %) 

 Media Hasta 
6.000 

De 6.001 
a 12.000

De 12.001 
a 18.000 

De 18.001 
a 24.000 

De 24.000 
a 30.000 

De 54.001 
a 60.000 

Más de 
60.000 

Residencia Grado 3 61,6 53,8 76,0 86,1 69,2 54,4 25,1 15,8 

Paquete domicilio máximo 14,2 10,0 20,0 53,7 42,7 33,6 15,5 19,8 
Grado 

III 
Paquete domicilio mínimo 11,9 10,0 19,9 38,7 26,1 20,5 19,5 16,0 

Residencia Grado 2 59,6 53,8 76,0 76,4 51,9 40,8 18,9 11,9 

Paquete domicilio máximo 13,7 10,0 20,0 51,5 38,2 30,0 13,9 18,7 
Grado 

II 
Paquete domicilio mínimo 18,8 10,0 17,3 21,1 14,2 11,2 15,2 13,3 

Residencia Grado 1 58,1 53,8 75,7 65,4 44,1 34,7 16,0 10,1 

Paquete domicilio máximo 12,6 10,0 20,0 44,5 30,2 23,8 11,0 16,9 
Grado 

I 
Paquete domicilio mínimo 16,5 10,0 13,6 12,7 18,5 16,7 13,1 12,0 

RETORNO DE COPAGOS SOBRE COSTES CASTILLA-LA MANCHA (en %) 

  Media Hasta 
6.000 

De 6.001 a 
12.000 

De 12.001 a 
18.000 

De 18.001 a 
24.000 

De 24.000 a 
30.000 

Residencia Grado 3 25,0 13,8 40,7 183,9 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 19,3 10,0 17,3 184,7 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 12,8 10,0 28,3 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 2 32,2 18,3 54,2 199,2 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 10,1 10,0 19,4 191,0 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 17,3 10,0 45,0 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 1 37,0 21,6 63,6 100,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 11,7 10,0 24,5 199,3 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 21,2 10,0 59,0 100,0 100,0 100,0 
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ANEXO 

TABLA II.9 

IMPACTO COPAGOS SOBRE RENTA CATALUNYA (en %) 

 Media Hasta 
6.000 

De 6.001 
a 12.000

De 12.001 
a 18.000 

De 18.001 
a 24.000 

De 24.000 
a 30.000 

De 54.001 
a 60.000 

Más de 
60.000 

Residencia Grado 3 36,2 54,1 76,1 86,6 72,4 56,1 26,6 12,5 

Paquete domicilio máximo 16,7 10,0 20,4 56,1 61,7 48,3 22,9 10,8 
Grado 

III 
Paquete domicilio mínimo 12,1 10,0 20,4 51,6 38,1 29,5 14,0 16,6 

Residencia Grado 2 32,6 54,1 76,1 78,9 54,3 42,1 20,0 19,4 

Paquete domicilio máximo 13,2 10,0 20,4 54,2 43,7 33,9 16,1 17,5 
Grado 

II 
Paquete domicilio mínimo 18,3 10,0 19,8 30,8 20,8 16,1 17,6 13,6 

Residencia Grado 1 30,8 54,1 76,0 68,4 46,2 35,8 17,0 18,0 

Paquete domicilio máximo 11,6 10,0 20,4 50,0 35,7 27,7 13,1 16,2 
Grado 

I 
Paquete domicilio mínimo 15,9 10,0 17,1 18,5 12,5 19,7 14,6 12,2 

RETORNO DE COPAGOS SOBRE COSTES CATALUNYA (en %) 

  Media Hasta 
6.000 

De 6.001 a 
12.000 

De 12.001 a 
18.000 

De 18.001 a 
24.000 

De 24.000 a 
30.000 

Residencia Grado 3 35,2 13,2 39,1 180,7 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 18,9 10,0 12,2 160,7 199,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 22,4 10,0 19,9 191,4 100,0 100,0 

Residencia Grado 2 42,4 17,6 52,1 198,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 21,3 10,0 17,3 183,8 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 28,0 10,0 35,5 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 1 47,1 20,7 61,2 100,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 23,0 10,0 21,2 194,3 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 33,3 10,0 51,0 100,0 100,0 100,0 
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ANEXO 

TABLA II.10 

IMPACTO COPAGOS SOBRE RENTA C. VALENCIANA (en %) 

 Media Hasta 
6.000 

De 6.001 
a 12.000

De 12.001 
a 18.000 

De 18.001 
a 24.000 

De 24.000 
a 30.000 

De 54.001 
a 60.000 

Más de 
60.000 

Residencia Grado 3 45,3 53,6 75,8 85,5 67,1 51,7 24,5 11,9 

Paquete domicilio máximo 13,9 10,0 19,5 54,7 45,8 35,3 16,8 18,1 
Grado 

III 
Paquete domicilio mínimo 10,7 10,0 19,5 41,3 28,0 21,6 10,2 15,0 

Residencia Grado 2 42,3 53,6 75,8 74,0 50,3 38,8 18,4 18,9 

Paquete domicilio máximo 13,2 10,0 19,5 53,3 42,0 32,4 15,3 17,4 
Grado 

II 
Paquete domicilio mínimo 17,6 10,0 17,7 22,5 15,3 11,8 15,6 12,7 

Residencia Grado 1 40,7 53,6 75,5 63,0 42,8 33,0 15,6 17,6 

Paquete domicilio máximo 11,9 10,0 19,5 48,2 34,1 26,3 12,5 16,0 
Grado 

I 
Paquete domicilio mínimo 15,5 10,0 14,4 13,5 19,2 17,1 13,4 11,6 

RETORNO DE COPAGOS SOBRE COSTES C. VALENCIANA (en %) 

  Media Hasta 
6.000 

De 6.001 a 
12.000 

De 12.001 a 
18.000 

De 18.001 a 
24.000 

De 24.000 a 
30.000 

Residencia Grado 3 30,2 14,3 41,8 186,5 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 13,5 10,0 15,8 181,0 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 17,1 10,0 25,8 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 2 37,7 19,0 55,8 199,8 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 14,1 10,0 17,2 186,2 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 22,3 10,0 42,7 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 1 42,6 22,4 65,3 100,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 15,6 10,0 21,2 196,1 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 27,1 10,0 58,3 100,0 100,0 100,0 
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ANEXO 

TABLA II.11 

IMPACTO COPAGOS SOBRE RENTA EXTREMADURA (en %) 

 Media Hasta 
6.000 

De 6.001 
a 12.000

De 12.001 
a 18.000 

De 18.001 
a 24.000 

De 24.000 
a 30.000 

De 54.001 
a 60.000 

Más de 
60.000 

Residencia Grado 3 58,5 53,4 75,7 79,3 56,0 42,2 20,2 9,9 

Paquete domicilio máximo 14,0 10,0 19,2 51,3 38,2 28,8 13,8 6,7 
Grado 

III 
Paquete domicilio mínimo 19,7 10,0 17,6 25,6 17,7 13,4 16,4 3,1 

Residencia Grado 2 55,7 53,4 75,0 60,8 42,0 31,7 15,1 7,4 

Paquete domicilio máximo 14,4 10,0 19,2 53,3 41,6 31,4 15,0 7,3 
Grado 

II 
Paquete domicilio mínimo 16,8 10,0 14,0 14,0 19,7 17,3 13,5 1,7 

Residencia Grado 1 53,8 53,4 73,1 51,7 35,7 26,9 12,9 6,3 

Paquete domicilio máximo 13,1 10,0 19,2 46,2 32,4 24,5 11,7 5,7 
Grado 

I 
Paquete domicilio mínimo 14,7 10,0 10,2 18,4 15,8 14,4 12,1 1,0 

RETORNO DE COPAGOS SOBRE COSTES EXTREMADURA (en %) 

  Media Hasta 
6.000 

De 6.001 a 
12.000 

De 12.001 a 
18.000 

De 18.001 a 
24.000 

De 24.000 a 
30.000 

Residencia Grado 3 31,4 17,1 50,3 197,8 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 11,0 10,0 18,7 192,7 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 16,5 10,0 37,1 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 2 39,8 22,8 66,5 100,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 10,4 10,0 17,1 188,3 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 21,3 10,0 53,9 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 1 45,2 26,9 76,3 100,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 12,1 10,0 22,0 198,4 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 24,6 10,0 65,4 100,0 100,0 100,0 
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ANEXO 

TABLA II.12 

IMPACTO COPAGOS SOBRE RENTA GALICIA (en %) 

 Media Hasta 
6.000 

De 6.001 
a 12.000

De 12.001 
a 18.000 

De 18.001 
a 24.000 

De 24.000 
a 30.000 

De 54.001 
a 60.000 

Más de 
60.000 

Residencia Grado 3 55,1 56,9 75,9 83,7 62,6 48,7 22,9 11,1 

Paquete domicilio máximo 17,1 10,0 19,8 53,8 42,6 33,1 15,5 17,5 
Grado 

III 
Paquete domicilio mínimo 13,2 10,0 19,6 34,8 23,9 18,6 18,7 14,2 

Residencia Grado 2 54,4 56,8 75,9 81,0 58,2 45,3 21,3 10,3 

Paquete domicilio máximo 16,4 10,0 19,8 51,5 38,5 30,0 14,1 16,8 
Grado 

II 
Paquete domicilio mínimo 19,5 10,0 16,7 19,0 13,1 10,2 14,8 12,3 

Residencia Grado 1 49,8 56,9 74,9 58,0 39,9 31,1 14,6 17,1 

Paquete domicilio máximo 14,8 10,0 19,8 44,1 30,6 23,8 11,2 15,4 
Grado 

I 
Paquete domicilio mínimo 16,8 10,0 13,0 11,4 17,8 16,1 12,9 11,4 

RETORNO DE COPAGOS SOBRE COSTES GALICIA (en %) 

  Media Hasta 
6.000 

De 6.001 a 
12.000 

De 12.001 a 
18.000 

De 18.001 a 
24.000 

De 24.000 a 
30.000 

Residencia Grado 3 37,4 17,5 45,1 192,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 17,1 10,0 17,3 186,9 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 23,4 10,0 30,5 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 2 39,7 18,8 48,5 195,7 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 18,1 10,0 19,1 192,0 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 30,8 10,0 47,6 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 1 53,1 27,5 69,8 100,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 20,6 10,0 24,1 199,2 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 36,7 10,0 61,5 100,0 100,0 100,0 
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ANEXO 

TABLA II.13 

IMPACTO COPAGOS SOBRE RENTA MADRID (en %) 

 Media Hasta 
6.000 

De 6.001 
a 12.000

De 12.001 
a 18.000 

De 18.001 
a 24.000 

De 24.000 
a 30.000 

De 54.001 
a 60.000 

Más de 
60.000 

Residencia Grado 3 26,9 51,1 76,6 87,0 79,9 62,5 29,7 12,7 

Paquete domicilio máximo 15,5 10,0 22,0 56,6 59,0 46,1 21,9 19,4 
Grado 

III 
Paquete domicilio mínimo 10,1 10,0 22,0 50,2 36,1 28,2 13,4 15,7 

Residencia Grado 2 22,3 51,1 76,6 82,9 60,1 46,9 22,3 19,6 

Paquete domicilio máximo 16,9 10,0 22,0 56,6 63,9 50,9 24,2 10,4 
Grado 

II 
Paquete domicilio mínimo 16,0 10,0 21,2 29,1 19,7 15,4 17,3 13,1 

Residencia Grado 1 20,0 51,1 76,6 75,1 51,1 39,9 18,9 18,1 

Paquete domicilio máximo 14,6 10,0 22,0 56,6 55,3 43,2 20,5 18,8 
Grado 

I 
Paquete domicilio mínimo 13,9 10,0 17,9 17,5 11,8 19,2 14,4 11,9 

RETORNO DE COPAGOS SOBRE COSTES MADRID (en %) 

  Media Hasta 
6.000 

De 6.001 a 
12.000 

De 12.001 a 
18.000 

De 18.001 a 
24.000 

De 24.000 a 
30.000 

Residencia Grado 3 41,8 10,0 36,0 173,4 199,8 100,0 

Paquete domicilio maximo 32,7 10,0 14,1 164,8 199,8 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 35,0 10,0 23,0 194,1 100,0 100,0 

Residencia Grado 2 46,1 13,3 48,0 193,4 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 32,3 10,0 12,7 158,7 198,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 38,2 10,0 40,5 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 1 48,9 15,7 56,4 199,4 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 33,0 10,0 15,0 169,2 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 41,0 10,0 56,9 100,0 100,0 100,0 
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ANEXO 

TABLA II.14 

IMPACTO COPAGOS SOBRE RENTA MURCIA (en %) 

 Media Hasta 
6.000 

De 6.001 
a 12.000

De 12.001 
a 18.000 

De 18.001 
a 24.000 

De 24.000 
a 30.000 

De 54.001 
a 60.000 

Más de 
60.000 

Residencia Grado 3 47,5 49,9 76,3 85,7 67,2 51,3 24,3 12,0 

Paquete domicilio máximo 15,2 10,0 21,2 55,1 47,8 36,5 17,3 18,5 
Grado 

III 
Paquete domicilio mínimo 12,7 10,0 21,2 47,3 32,7 25,0 11,8 15,8 

Residencia Grado 2 44,8 49,9 76,7 74,2 50,4 38,5 18,2 19,0 

Paquete domicilio máximo 12,9 10,0 21,2 48,4 33,9 25,9 12,3 16,1 
Grado 

II 
Paquete domicilio mínimo 18,5 10,0 19,0 23,5 15,9 12,2 15,8 12,8 

Residencia Grado 1 43,0 49,9 75,9 63,1 42,8 32,7 15,5 17,6 

Paquete domicilio máximo 11,5 10,0 21,2 40,1 27,2 20,8 19,8 14,9 
Grado 

I 
Paquete domicilio mínimo 16,1 10,0 15,3 14,1 19,6 17,3 13,5 11,7 

RETORNO DE COPAGOS SOBRE COSTES MURCIA (en %) 

  Media Hasta 
6.000 

De 6.001 a 
12.000 

De 12.001 a 
18.000 

De 18.001 a 
24.000 

De 24.000 a 
30.000 

Residencia Grado 3 25,8 11,0 43,1 186,5 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 11,6 10,0 16,9 178,3 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 14,1 10,0 24,6 197,9 100,0 100,0 

Residencia Grado 2 32,2 14,7 57,5 199,9 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 13,8 10,0 23,7 196,9 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 19,3 10,0 45,2 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 1 36,4 17,3 67,2 100,0 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 15,4 10,0 29,6 100,0 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 23,2 10,0 60,7 100,0 100,0 100,0 
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ANEXO 

TABLA II.15 

IMPACTO COPAGOS SOBRE RENTA LA RIOJA(en %) 

 Media Hasta 
6.000 

De 6.001 
a 12.000

De 12.001 
a 18.000 

De 18.001 
a 24.000 

De 24.000 
a 30.000 

De 54.001 
a 60.000 

Más de 
60.000 

Residencia Grado 3 61,0 54,0 76,2 87,1 85,2 64,5 30,2 19,3 

Paquete domicilio máximo 17,6 10,0 20,8 55,6 48,7 36,2 17,0 10,8 
Grado 

III 
Paquete domicilio mínimo 14,6 10,0 20,8 42,0 29,7 22,2 10,4 16,6 

Residencia Grado 2 58,5 54,0 76,2 83,8 64,9 48,3 22,7 14,5 

Paquete domicilio máximo 17,6 10,0 20,8 55,6 48,7 36,3 17,0 10,8 
Grado 

II 
Paquete domicilio mínimo 10,8 10,0 18,6 22,9 16,2 12,1 15,7 13,6 

Residencia Grado 1 57,0 54,0 76,2 76,8 55,2 41,1 19,3 12,3 

Paquete domicilio máximo 16,5 10,0 20,8 51,8 40,4 30,1 14,1 19,0 
Grado 

I 
Paquete domicilio mínimo 18,0 10,0 15,0 13,8 19,7 17,3 13,4 12,2 

RETORNO DE COPAGOS SOBRE COSTES LA RIOJA (en %) 

  Media Hasta 
6.000 

De 6.001 a 
12.000 

De 12.001 a 
18.000 

De 18.001 a 
24.000 

De 24.000 a 
30.000 

Residencia Grado 3 25,0 11,1 33,9 171,2 198,4 100,0 

Paquete domicilio maximo 12,9 10,0 16,5 180,9 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 17,4 10,0 27,0 199,9 100,0 100,0 

Residencia Grado 2 32,0 14,8 45,2 191,4 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 12,8 10,0 16,5 180,8 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 23,7 10,0 44,2 100,0 100,0 100,0 

Residencia Grado 1 36,6 17,4 53,2 198,6 100,0 100,0 

Paquete domicilio maximo 14,5 10,0 19,8 199,8 100,0 100,0 Grado III 

Paquete domicilio mínimo 29,2 10,0 59,2 100,0 100,0 100,0 
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